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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUClJ
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil trece (2013)

Radicado No:
Actor:
Demandado:
Acción: .

54-001-33-31-005-2008.00221_00.
Ana Elida Ortiz de Pérez y Otros
,Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacñom¡i
ReparaciÓn Directa

Con fundamento en lo establecido en el artículo 170 del Código Contencioso

l\dministrativo, y por haberse agotado las etapas procesales ordinarias, procede

este Juzgado Administrativo a dictar sentencia en el proceso de la refemf')cia,
conforme lo siguiente:

1.- ANTEC~DENTES

1.1 l.A DEI\IIAN DA

1.1.1 Las prEltensiones

"1. Que se declare a LA NACiÓN COLO/VIBIANA. MINISTERJ'() DE
DEFENSA NACIONAL, EJIÉRCITO NJ~CIONAL. administrativa y
patrimonialmente fesponsable de la muerte de JOSÉ YOVANY PÉREZ
ORHZ y de los consecuentes perjuicios causados a los familiares ele la
victima, ocunida el 7 de Junio de 2006 en la ciudad de San Calixto, Norte
de Santander, a causa de los disparos propinados por miembros ale /a
Brigada Móvil /l/o. 15 del Ejército /l/acional, en la Vereda Villa Nueva del
Municipio de San Cafixlo, Norte de Santander. .

2. Que como consecuencia de 16anterior, se CONDENE, a LA NACIÓN
COLO/1113fANA-MINISTERIO DE DEFENSJI NACIONAL _ EJj~R'C¡ro
NACIONAL, a pagar:

2.1 A ANA ELIDA ORTIZ DE PÉREZ por los perjuicios mora/es que
sufrió, sufte y sufrirá por el resto de su vida, con motivo de la muede de
su hijo ~'OSÉ YOVANY PÉREZ ORTJZ la suma de doscientos sal,arios
mínimos legales mensuales vigentes (200 S.M.L. V.).

2.2. A CARMEN ANGEL PÉREZ ORrtZ,EDISAID PÉREZ Of.1TIZ,
EiJlLSA OEL CARMEN PÉREZ ORTIZ, DORIS ELENA PÉREZ o.~mz,
RAMÓN ALFONSO PÉREZ ORTIZ, LUCELiDA PÉREZ OR'fIZ,
GABRIEL. ANGEL PÉREZ O/~T1Z, josÉ Luís PÉREZ ORTl2~ )'URI
ESPERANZA P,ÉREZ (jRTIZ y CIELO AMPARO PÉREZ ORTlZ por los
perjuicios morales que sufrieron, sufren y sufrirán por el reslo d,~sus
vidas, con motivo de la muerte de su hermano JOSÉ YOVANY pt;REZ
ORrtz fa suma de cien salarios mínímos/egales mensuales vigentes (100 .
S.M.L./\il.V.J. Para cada uno de 1~lIos.



S(~ntenGia
Rad: 54001-33-31-005-2008-0022'1-00

Demandante: Ana, Elida Orliz de Pérez y olros
:

... ,_.7,;Qta!,a1reconocer por PE,RJLIIG/OS MOF1ALES, es ~Iequivalenle a Mil.
iJO(~/l:NTOSSALARIOS Il1fNII110S LEGALES MEN:3UALiES lllGENTES

.. (1.;WO jS,M.L.M.V.). De acuerdo con el sa/a/io mínimo legal víg.mte al
. rM-mento en el que quede ejecutoriada la sentencia.

2.3. A ANA ELIDA ORHZ PÉREZ por los perjuicios Maleria"~s que
sufrió y sufrirá por el resto ele su vida, con motivo de la muerte de su '¡ijo
.IOSÉ YOVANY PÉREZ ORTlZ, la suma de CINCUENTA MILLONES DE
PESOS MlCTE ($50.000.000) o la suma que se demuestre' en el
transcurso del proceso; y, que en todo caso no podrá ser inferior al salario
minimo legal vigente como tope para la liquidación de los perjuicios
mat,:?riaies en el grado de lucro cesante,

3. L.as sumas devengaran intereses moratorias de conformidad con los
pa/,3metros fijados por la Corte Constitucional en la sentencia C- 188/99,
con ponencia del Magistrado JOSÉ GREGaRIO HERNANOEZ al declarar
inconstitucional apartes del artículo '177 del Código Contencioso
Administrativo. En lo demás deberá darse cllmplímien/'O a lo que señaia el
citado artículo.

4. Condenar en costas y agencias en derecho él favor de los
d¡;,rnandantes, de acuerdo él las preceptí\/élS del articulo 171 de la Ley 446
de 1998.
5. Para determinar el valor de los perjuicios morales subjetivos deberá
tenerse en cuenta la reiterada jurisprudencia d¡31 Honorable Consejo d3
Es tacto, relativa a la regulación de dichos perjuicios y el artículo 97 di)i
Código Penal.

6. LA NACIÓN COLOlVlBltlNti - MINISTERIO DE DEFENSA IIIACIONAL
_ EJÉRCITO NACIONAL dará cumplimiento a la sentencia dentro dlJl
término legal según los artículos 176, 177 Y 178 del Códígo Contencioso
Administrativo. "

'1:1.2 los hechos

E] Despacho resume los hechos pr€!sentados por el actor, de la siguiente mallera:

Que el Señor José Yovany Pérez Ortiz, fue detenido por miembros ele la Brigada

Móvil No. 15 del Ejército Nacional, junto con los Señores Luis Emel Ovallos, Emir

Carrascal y Hermides Sánchez, los Señores Ovallos, Carrascal y Sánchez al ser

liberados informan a la familia del Señor Pérez 0lt1z la retención de esté 'J los

rnaltratos a los que era sometido por los integrantes de la Brigada Móvil NO.15.

C!ue luego de sostenido un presunto enfrentamiento con miembros ele grupos

armados ilegales, integrantes del Ejército causan la muerte al selíor José YO\f8lny

Pérez, quien es presentado como integrante de un grupo armado irregular.

'1.1.3 Normas violadas y concepto die violación

Constitucionales arts. 1. 2, 6, 11, 12, 13,42,90.
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Sentenc.ia 1~0i'

Rad: 54001-33-31-005-,!008-00;>21_00 ~
Demandante: Ana Elida Orliz de Pérez y otros

Código Civil arts. 1613 a 1615, 2341, 2342, 2356 Y demás disposiciones

concordames del mismo, Código Contencioso Administrativo arts. 86, 176,178 Y

206. .'. ., .... ~

Ley 640 de 2000, Ley 446 de -1 99B, Decreto 2511 de 199B y Ley 23 '~~~~-~~i;~~~~\~?i2;¡;~~~~~:eI
. :,()ar~?:r.:~o ,r.: ,'".',',' ~ c'd4. COPtA

I . ,

!
,~

i.2 LA CONTESTACIÓN DIELA DEMANDA ! "'oc ..-,'. 1T' ,... ',- r',".,,..,., ..- J'
. , ~-,_ •• __ .• _. '_"_'T -_p
. , ( <:;0'-'." .'~' ",..-"' .... 'i~JILa apoderada de la entidad demandada se opone a que se declare'administrti'~a'y"'''''"'.'-'-<

civilmente responsable la entidad por ella representada, por lo presuntos perjl 'cios

ocasionados el la parte actora con motivo de la muerte del señor José Yovany Pérez

Ortiz, ya que no está probada la responsabilidad de la entidad en los hechos
sucedidos el 7 de junio de 2006.

A,si mismo, solicita llamar en garantía al STo Viilegas Cano Jaimes y otros miembros

adscritos al Ejército Nacional, teniendo en cuenta que los hechos nalrrac/os en la

demandan, los citados miembros del Ejército Nacional, actuaron posiblemente GOn
dolo y culpa grave.

1.3 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

1,,:l.1AlegatCIS de la parte demandante

El apoderado de la parte actora se mantiene en sus pretensiones y reitel"a que Ise

declare responsable a La Nación - Ministerio de Defensa _ Ejército Nacional,

realiza un recuento probatorio y jurisprudencial del caso concreto, aduciendo el
eJercicio de Ja actividad peligrosa,

1.3":~Alegatol; dt~ I¡nparte demandada '

El señor apoderado de la entidad demandada se mantiene en afirmar que en el

presente asunto, se está frente a una culpa personal del agente, y por lo tanto no

resultan imputables a ningún titulo las entidades por el representadas, por otro lado,

solicita librar de toda responsabiiidad a la Nación - Ministerio de Defensa _ Ejército
Nacional y consecuencialmente negar las súplicas dt~ia demanda.

2. CONS~DERACI()NES
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Serl,erlCia
Red: 54001-33 ..3HIOS-2008-00721-00

Demandante: t,na [:lida Orliz dE' Pére¡: Yotros

~,-v ~r i~
." ...~ .;' .,-',¡

l.H6"1 1:
2:.'1 [)EI~',l(~()MP'ETENCIA

".- i. I
.'ConfofITrrr'ib establecido en el Acuerdo No. PSAA06-340!l dHI !) de mayo de 2006,

(JelH. Consejo Superior de la Judicatura, los juzgados administrativos creados por el

I-L COfls"'.io Superior, entrarían a funcionar Ell dia 1° de a~105tode 2006, siendo

repartidr¡. el presente proceso al Juzgado Ouinto I-\dminis'trativc, e1el Círcuito de

Cúcuta, cuya Juez, en virtud a lo ordenado en los ,o,cuerdos PSAn,12-944G y

PSflJ\A 1:~-9557 del 22 de Mayo y 21 de Julio de 2012 respectivamente, y según lo

ordenado por la Sala Administrativa del Conse'jo Secciona! de, la Judicatura de Norte

de Santander, en Sesión extraordinaria No. 03 del 28 de junio del 2012, se dispuso

rernilir el pro(:eso de la referenci,". a este Juzgado, encontrándose ~lar;Jsentencia.

Asi las cosas, este Juzgado 'BS competente para conocer del pre',ente asunto, en

razón el", la naturaleza del 8,;unio y lél cuantía, Gorno quiera que S'~trala el::> una,

acción de Reparación Directa, incoada contra Le' Nación - lV1inisiE!fiode Defens.a -

Ejé,rcito Nacional, cuya cuantia no excedía jos :;00 salarios minimos. legales

mensuales, de conformidad con el numeral 6' e1el articulo 13M3 del Código

Contencioso Administrativo.

:i~.?:C\.J~~PLlMIENTODIELO!; PRESUPUESTOS PROCESALES

:!.2.1 DI, la cadllcidad de la acción

El Juz~lado encuentra que Sf;! cumplieron los presupuestos praGesales de la

I'(eparación Directa incoada, dado que se interpuso en término de dos arIos

':ontados a partir del surgimiento d!~1daño, es decir, la muerte del sefior José

Yavany Pérez Ortiz ocurrió HI dJa 7 de junio de 2006, siendo impetrada la demanda

el día 9 de junio de 2008 .-si se tiene en cuenta qUE! el día '1 ele junio de 2008

correspondia a un sábado, por lo que el dia hábil si~Juientefue el 9 de junio de 200a,

fecha en ia cual se interpuso la demanda-, lo anterior en concordancia con el

nurneral8 del artículo 136 d,~1C.CA

2.:i:.~De la falta de legitimadé,n en la causa por p2Isi' ••a

l"hora bien, entra el Despacho a estudiar la falta ele legitimaciól1 en la causa por

pasiv,,; de las señoras Cólrmen Ángel Pérez Oriiz, Edisaid I'érez Ortiz y Cielo

Amparo Pérez Ortiz, teniendo en cuenta que se observa que la" mismas ctor~larDn
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Sentencia
Rad: 54001-33-31-005-2008-00221-00

Demandante: Ana Elida Ortiz de Pérez y otros

2~.2.3De las pruebas trasladadas

poder judicial (ti. 3 Y 4 reverso e. Ppal.) para accionar en contra de 1;3 Nación _

Ministerio de De-Fensa- Ejército Nacional, siendo por ello incluidas en el libelo

introductorio (f1.8 Y ss C. Ppal.), sin que en el expediente obre prueba de la calidad

con la cual demandan, esdecir, no se encuentra acreditada la calidad de hermanas

del fallecido Yovany Pérez Ortiz, razón por la cual, el Despacho considera que no •..

tienen legitimclción para ser parte demandante~dentro del proceso de{iat¿éf~J1c:i"J.<,T

I.:::;":O;~'',';' I
~' ','; . ,', _. , -,.,'....... ,

ipRt:"'T. . ,-'.' ' .• ¡~C,unVj,~., •..•., . '. ~
\ ~:

.- eci'eí~,'OdcITdbUl"iDlI
. -. '':'''' .-.- -_.,--,--Obra en el Despacho cop.ia auténtica de los expedientes penale disciplinal s

adelantados por la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría Gelle~al ele la

Nación, los cuales fueron solicitados por la paJie demandante y por lo tanto se debe

estudiar si pueden o no ser tenidos en cuenta ,en la solución al presente proGeso.

De acuerdo al a1iículo 185 del Código' de Procedimiento Civil, "las pruebas

pUiCticadas válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia auténtica

JI serán apreciables sin más fOlmalidades, siempre que en el proceso plimifivo se

hubiere practicado a petición de parte contraqllien se aducen o con allditmcia de
e/fa", es por esto, que se .:3l1egaronen copia autentica:

@ Investigación penal (inconclusa), adelantada por la Unidad Nacional de

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, de la Fiscalía 56,

expediente adelantado dentro del radicado 3498, el cual cuenta con ;~
cuadernos.

@ Investigación Disciplínaria, (inconclusa)" adelantada por la Procuraduría

General de la Nación, Grupo Asesores Despacho de Derechos Humanos,

investigaGión adelantada dentro del radicado 155-145181-2006, el cual consta
de 4 cuadernos.

En las anteriores, se busca dilucidar la actuación de los servidores públicos

vinGulados al Ejército Nacional, por la conducta de,splegada y que OCélsionó /,1

rnueirte de los sel'íores Yovany Pérez Ortiz y José Uber López, siendo el primero de

ellos, por quien se impetra la presente acción indemnizatoria. Dichos expedient€1B

fueron allegados en la forma: prevÍl;ta' en el articulo 185 del e.p.c., así mismo, ¡a

solicitud probatoria fue dEisplegada por las partes intervinientes en el ¡JlfElsen1e-
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Sentencia
R",d: 5'1001-:>:1-31.<)05.2008-0022.1--00

Demanclante: Ana Elida OrUz cI,~Pérez y otros

I

(:,
. -.' .... ,~... '.',
proceSD~-e5d-e?ir,por el apoderado de la parte demandante y por la apoderada de \<1

--"- ---.-.:. J~rte.-de(n.~~l~?da,esta última contra quien (;e aduce, teniendo en cuenta qllG la

Illis,'na en la solicitud probatoria de la contestación de, la demanda, manifestó:

"Solicito qLle por la secretaria 0el ,Juzgadose libre ofiGio é¡1 señor ComandantE' de la

Ell'i~lada I"¡¡óvilNo, '15 ubicada E'I1 la ciudad dH O:aña, Norte de 8:;:n\<lnder,a fin de

que informe sobre las circum:tancias de modo, tiempo l' lugar do~ los hechos que

9l13rdan relación con la muert,,, del señor YOVANV P~HEZ ORTI?:, el clía 6 de junio

de 2006, en la vereda Villa Nueva; asi mismo, remitirá la tot8lidad {le los

antecedf.,ntes que guardan rela,ción con estos hechos que aqul se debaten, Así

también rernitirá copia autentica de las investigaciones tanto penales corno

disciplinarias que se pudieran haber adelantado por motivo de estos mismos

!C,nconsona,nc¡acon lo anterior, es preciso indicar, que si bien, la ::,olicitudproil:atoria

fue dirigida a la Brigada Móviu1\\0, -15 para allegar las investigaciones disciplinarias y

penélles. también es cierto que, dichas investigaciones fueron ,ldelantada~¡ en

principiO por los organismos competentes dentro de la entidad demandad::l, pero

posteriormente, por haberse propuesto conflicto positivo de competencias con

respecto al proceso penal, se resolvió que el ente investigador quien debia conocer

ele las concll.lctas punibles con ocasión de la muerte de Yovany F'érez Oriiz, deberia

"er ID Fiscalía General de la Nildón, asi mismo, en lo referente a 181 inve~;tiga.ciól1

disciplinaria adelantada, pasó él ser conocida por la Procuraduría General de 1;3

Nación en ejercicio de su poder preferente.

En razón a los anteriores planteamientos, para el Despacho las pruebas alleqas al

proceso como trasladadas, serán tenidas y en cuenta y tendrán pleno valor

probatorio_

/1I.hol'élbien, dicho valor probatorio se restringe en lo atinente a las declaraciones

rendidas con ocasión de los mencionados procesos inlfestigali'los, teniendo en

cuenta que dichas manifestadones ele terceros debieron ser ralific8:das para poder

habérs-elesotorgado fuerza probatoria,

2.3 EL PROBLEMA ,JuRímc:o
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Rad 54001.33-31 J;~~~:&'i"t':':C';C'::!'r:~i'!C'~7.~~:~ Vi
Demandante: Ana Elida Ortl~-~~Jlr¡;z,V:-9tr.olE;.. '. 1

l::Kllu _ .'fO'
, J: ,

~I .expediente se pueda establecer la existencia de los '~!~me;?;,;;;:;C¡O,1el" .' . ¡
indIspensables para proceda a declararse la respon:Jlfbllldad.-.:...~'~::.: :;~.",cj
extracontractual de: la administración pública fundada en el titulo otifeti~o ~.
del nesgo excepcIonal, cuando se trata del uso de armas de dotaclOn
oficial, o de aclMdades en las que se utilicen las mismas. Dichos
elementos, según el precedente, son: !lla existencia del daño o ffl~sióQ
eatrimonffal o extrapatrimonial, cieno ]( determinado (o determinable),
gue s,~'[lEsiona a uno o varios ind'ividuos; b) que se trate de la
utilizaci6n die un arma de dotación. oficial, por parte de un agente de
alguno ole los cuerpos V fuerzas lrie seguridad del EstaC!.g.J.--!m
ejercicio de sus funciones, Vi el la relación de causalidad entre ~sta y
el d61iío producido como consecuencia directa de la utilizaciém del
arma' como elemento que denota peligrosid!!!., salvo que se demuestre
alguna causa eximente de responsabilidad, por ejemplo, fuerza mayor,
hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la victima, "cuyo
advenimiento determinará la imposibilidacl de imputar o atribuir
jurídicamente el resultado dañoso a la accionada, que no a destruir sí
nexo, el proceso causal o la relación de causalidad que condujo a la
producción del daño." (Resaltado propio)

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procede a realizar el estudio de los

elementos constitutivos de la responsabilid<;¡dde la administración por la fallél del

sl~lvicio de la Nación - Ministerio de Defensa _.Ejército Nacional, tales corno:

ill. El Daño

Como primer ~,,~ementode I'esponsabilidad de 1.1 administración, tenernos qUE:> se

encuentra acreditado el cialio alegado por los demandantes, teniendo en cuenta que,

el señor Yovany Perez Ortiz muere el día 6 de junio de 2006, corno consecuenCÍi3de

las lesiones con arma de fUégo, lo anterior se encuentra acreditado con el regil,tm

civil de defunción (tl 19 C. Ppal.) y el informe de Necropsia No. 200GP-007'1.0072

(fl.26-30 Cuaderno de anexos No. 1 de Investigación Disciplinaria).

De acuerdo a lo anterior, para el Despacho se encuenira debidamente acn~ditado el

daño su'Fridopor los demandantl~s, lo que en consecuencia permite continuar con el

estudio subsiguiente de los demás elementos constitutivos de la responsabilidéld
patrimonial del Estadcl.

b. Del uso diearmas de dolación oficial

Ahora bien como segundo punto, debe el Despachel analizar, la conducta asumida

por los integrantes del Ejército Nacional, qui,enes retuvieron ilegalmente al serlor

Yovany López Ortiz y con posteriOridad se le causó la muerte en un supuesto

enfrentamiento sostenido entre tropas del Ejército e integrantes de la Guerrilla

9
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las cor)sideracione~; del caso, es pertinente señalar las siguientes
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SEmh~nGia
F(ad: ,4001-2.3-3, -005 ..20(liJ-00221-00

Demandante: An., Elida Orti:, ele Pére.7. y ()tros

Que '0,1sE,ñor Yovany Perez Ortiz murió E:I dia -r ele jur,io de 2006 (11.19

plenario).

Que 1,15 lesiones qUE,desencadenaron en I~Imuerte del seriar Yovany F'érez

();-tiz <,e causaron en la cabeza, por Ull proyectil de arma de fuego, es decir,

s'" pmsentó gran lacm3lción cl~rebral q'Je comprometió lóbulos frollj;:IIIEJ~;,

parietal, temporal y occipital derecho, el paso del prCiy€'clil de .llla velCicidacl

ocasionó fractura de toda la bóveda cr::lfleana, situación que oGurrió

aproximadamente a la IJIl<lde la maflana del dla O() d<! junio dE' 2006 (Informe

Técnico de NecropBia No, 2006P-0405040007'1, fl. H3-180 CP,5

Investigación disciplinaria).

Giue los testimonios recepcionados en el cumo del presente proceso (fI.3-1l

eJ'. No. 1), dieron a conocer lo~, hechos en los cuale:;, fuer'(m retenidos junto

con Etlseñor Yovany F'érez Ortiz, el día 6 de jLlnio dE!2006, horas antes de la

muert" del mismo, en los :;iguientes términos:

Testimonio del señor L'lis Emel Ortega:

"..PREGUNTADO: D/g81f, al Despacho lodo lo <¡(le le GOllSte so.bre los
11(~chos que dieron como resultado la muerte del s€,ñor ~1(lSÉ 'lOVANY
F'ÉREZ OI~TlZ. CONTESTADO: Fue el 5 de julio del Hño 2006, yo estHb<lCOI1
ej señor LUIS SANCHEZ, trabajando sembrando pl<ilano donde un vecino, Gro

la vereda Villanueva, tocio el día trabajamos é'hi, a le$ 4 nOD soli'aron,
nosotros comimos y fuimos pa la casa, nosotros Il¡"imos .::€'rquite él él, nos
fuimos juntos y llegamos a un pino, y encontmmo~' a la tropa del Ejército, nos
dijeron: no se muevan, nosotros nos quedamos parados ahí, nosotros somos
campesinos, y dijeron no, nos apuntaron con el fusil, }' nosotros nos tiramos a.1
suelo, elfos nos dijeron tfmse al suelo y nos quitaron el buzo, .Y nos vendaron
con el mismo buzo, Ilsl'ábamos los dos tirados ahí, I/endados, cuando el
señor YOVANY PÉREZ ORTlZ, resultó ahí donde eslá¡'Jamos nosotms y
taml)ién lo encañonaron, y después que lo encalionaron él alzó las manos,
dE'Spués se lo llevaron para una pade más alta, y d€l al1í, dijeron a
CYOIIANY ORTlZ f'ÉREZ (síc) nos preguntaron qllt~ si ér12mosescoltas de
él, entonces dijo G~'OVAN)i ORTlZ que nos !/evé'ran a nosotros a donde él.
E)ntonces !Josotros fuimos para allá, y dijo Gío\'anni (sic) Ortiz, quítese eí buzo
para conocerlos, Giovanni (sic) dijo: esos pelaos no la deben, viven allí
arribita, el tiene la mujer aquí, esos pelaos no la c!eblm, cuando GYOVANNY
OF¿rIZ (sic) dijo así, los soldados no halaron y nos tuvieron ahí como has«1
I""s 8 ele la noche, a nosotros dos, y como a las 7 se IIE>vamna G\IOIIANNU
(sic) para otro lado del filo de la montaña, de ahí nos d(jemn la tropa, que no
nos moviéramos que nos soltaban a las 8 de la noche y lIeg'6 las 8 de léI
noche y dijeron v,áyase pa su casa y !JO se :;algé'n de la casa que va itabe,'
una balacera, a las 8 nos fuimos para la casa y corno a Ja '1 de la maiiana,
f)scuchamos los tiros, de ahí bajó la tropa al otro día el1 18 mañanitica so
encontraron con un \'ecino GIOVANES .Y dijeron le dimos de baja a un

10
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Sentencia
Rad: 54001-33-31-005-2008-00:~2'I-OO

Demandante: Ana Elida Ortiz de Pérez y otros

Para el Despacho' los problemas jurídicos que se formulan son los siguientes:

¿Resulta procedente declarar responsable! administrativa, patrimonial y

extracontractualmente al Estado - Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, por la

retención y posterior muerte del señor Yovany Pérez brtiz en los hechos acaecidos
d 07 de junio de 2006?

!
'", ,1

DOCUMIENTO QUE lO Á-eRi¡;I~--'-_
Re!~istro Civil de Defunción, folio, 1H L,
Principal.

------,
Informe técnico de necropsia W 20C!6P- !
04050400071. Flio. 173-180 e, Pruebas '
No, 5,

Testimonios vistos a folios :3 al 8 C.
Pruebas No. 1.

Informe die los hechos visto él fl)i¡os 6~;.7
C, Pruebas No, 7.

Acta de lévantamiento de cadáver, folios
42 al45 y 64 C. Pruebas W 7,

2~.4HECHOS I:>ROBADOS

¿En caso de acceder a las súplicas de la demandase debe proced~f~l? íagó:(:IE!",Ias,'.~,;;-;;,

indHmnizaciones SIlas que haya lugar? ' ¡:'.';"rfO!O;:~;~':>", 't;"~'H7¡:,,1
,1p~rt0de '::.~; r"" .-.;QPtr-,¡I,
~P'¡~,

!-lECHOS PI~OIBADOS

Que el Señor ,losé Yovany Pérez Ortiz,
muere el día 7 de junio de 2006,

Las lesiones que desencadenaron ,la
muerte del Sl~ñor José Yovany Pérez,
Ortiz, se localizaron en su cabeza.

Que los testimonios recaudados e,n el
proceso di,eron a c:onocer los hechos en
los cuales fue detenido el Señor José
Yovany Pérez Ortiz, por parte -de
miembros del Ejército N8ciónal.

Clue sobre los hechos en los que resultó
mlJ81to el señor Yobany Pérez se
elaboró un Informe por parte del
Comandante (e) STo Vi llegas Cano
Jaime Alberto, eh el que se indica que
luego de un combate se da muerte a un
subversivo,

Que se realiz6un levantamiento del
cadáver del occiso y' se procedió a su
postl3rior entrega,

Que al señor Yobany Pérez Ortiz le Informe visto a folio 61 C, Pruebas W ¡',
fueron encontradas munic:iones y
annslmento que tenía en su poder.
-------_.

SE, adelanto investigación penal por los InvesUgación Penal adelantada por --la
hechos ocurridos el 6 de Julio 2006, en Fiscalía W 56, bajo el radicado N° 3498,
ios que se causó la muerte del señor Cuadernos Prueba No_1, 2 Y 3,
José Yovany Pérez Ortiz, por parte de
miembros del EjérCito Nacional.

2.5 LA DECrSJóN ,
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Senlencia
Rr,d: MOO'I-3:J-3'1,,005-2D06-0022 1-00

Oemandr"nte: ,",na Elida Or!i;: de Pére¡: y otros

P¡na el Despacho la solución 81 problema juridico no Iluede ser otra que la de
',' .... ~_. i

,aCCedE,I",3-Ja{;súplicas de la dc:,manda, teniendo en cuenta que, ,"~ observa que el

"."ñor Yo\/any Pérez Ortiz fue retenido por integrantes del Ejército NaGional, qui,,,nes

con pos'lerioridad manifestaron haber dado de baja al mismo en un enfrentamiento

f'uerrili¡;p}, la decisión será tornada teniendo en cuenta los lineamiento,;

ju,ispruclenci;¡les que sobre la nw,t'~ria a dictado el Consejo de Est2lcic,

P¡>ra tornar la decisión que corresponde, el Despacho proc,~derá ;a estudiar: '1, La

aplicación del principio lura Novil Curia y, 2, El r€gimc:'n dr~ imputación objetivo )1 sus

elementos, tales como, a) el Daiio, b) la utilización de armas de dotación ofici,"1 y, e)

nl;XO de causalidad,

1. De la <lJlllicaciól1 dlel principio lura No'vit Curia

T,"lli~;nd[) en cuenta los plante~II1'¡jentos presentados en la demand,l, el Despacho

encuentra que resulta pertinente dar aplicación ni principio lura Novit Curia, por

cuanto aparecen probados los !lechos que dieron origen el la presente acción

indemni2:atoria, en otros Ulrmil)os, "en los eventos en qWt se discute la

responsabilidad patrimonial del Estado, se debe dar aplicación al principio iura novil

curia, lo cual implica que (wote a los hechos alegados y probados por la parte

demandante, corresponde al jU€'Zdefinir la norma o el régimen aplfcab/() al C8S0,,1,

2. Dal rlf.,gimen ele impuladón y sus elementos

En virtllc! al obedecimiento del principio iura novit curi,:! ,-antes enuncia~lo- el régimen

ele imputación por el cual se debe estudiar el presente proceso es el objetivo,

\eniendo en cuenta, los hechos de la demanda y la vía jurisprudencialmente utili,:adó,

para establecer la responsabilidad de la administración por la muerte de civiles por

el uso de armas de fuego de dotación oficial, tal como el ca:;o que ahora nOE,

convoca, asi mismo, el Operador Juridico tiene en cuenta, el pronunciamiento del

Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo2
, en el que e,stablece la forma como

debe e::,tudiarse la responsabilidad del Estado por el uso de armas de fueHo de

dotaGiór¡ oficial, en los siguientes términos:

"la Sala sostuvo que debe privi/egiarse la aplicación de Utu/os d~)
imputación objetiva por rm:ones jurldicas, de equidad y de solidaridad, DEl

acuerdo con el precedenfe jurisprudencial de la Sala, 6'S neCeS1ll10 que ,911

-_._-----------
J CE 3,29 Ago, 2007, e 15494, Rutl\ St:\la COITca. P,15,
2 CE J. 9 Mayo 20 J 1, e 19976, Jaime Orlando Santollmio Gamboa, P.26.
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S'3l1teneia t\v
. Rad: 54001-33-31-905-2008-00221_00

. Demandante:AnaEli<ja:~\1fd;i;~'éfW~9tr.~~.:,;:;;;~l
guerrillero, y así le dijeron al muchacho, y nosotros dijimO~.:~~;'q ';;;~:d~;~~'~';;';~""0!
GYOVANNY PEREZ ORTIZ ... " ¡' . "e .,.. ,: '-"":-,A (;OPIA[

. ./ FEa 2D1 f
Testimonio del sellar Hermidez Sánchez " : ""'. -. "); -.lE'_ . vol

"PREGUNTADO: Dígale al Despacho todo lo que le ca ¡' -'~br~\ ;Sf¡é6r¡b~:~~j
que dieron como 'resultado la muerle del seño OSE YOVA P{REZ
ORTlZ CONTESTADO: Yo estaba trabajando como jornal de Ga po fin la
finca de un seJ10rDiomar Ascanio allá en la Vereda Villanueva. Trabajé hasta
las 4 de la tarde junto a LUIS EMEL ORTEGA Pt=REZ Salimos los dos y
cuando ya íbamos llegando a la casa, pues somos vecinos, nos ¡mcontramos
un pelotón del ejército, de la brigada móvil No. 15, e/los nos encañonaron y ,
nos mandaron a tirar al piso. Nos preguntaron de donde veníamos y para
donde ibamos. Nosotros le dijimos que estábamos trabajando en la finca tal.
En esa nos quitaron el buzo y nos taparon la cara con el mismo buzo. Nos
hicieron unas preguntas: que de donde veníamos, que si haiJía mucha
guerrilla por ahl, que Cuanto teníamos de estar viviendo en 19 l/ereda. Nos
quitaron la venda yen esa fue donde apareció don YOVAN~~aJ¡i detrás dE!,r:
n?sot:os. E ~I también. 1~,r.ncaJ1o~aron,el levantó los bra~os y e~lseguida el
EjérCIto cayo y lo reVlso~YQeahl se /0 llevaron a una dIstanCIé!de mas q .
menos 15metros de donde nos tenían él naso/ros. Allá le hacían preguntas a
él y lo tiraron al piso/En esa vOfvierony nos vendaron a nosotros para que no
lo miráramos tante!' Estando en eSas le cJijerona YOVANY que si nosotros
dos (YO y LUISEMEL) éri!Jtños escoltas de él. El dijo que los trajéramos para
conocerlos y'nos llevaron de él uno por uno. /Vos quitaron las vendas y af¡í
YOVANY dijo que nosotros éramos muchachos de la Vereda, que teniamos la

e mUrery las hijas ahí, Y enseguida nos echaron a nosotros hacia atrás otr:;. vez
y no nos dejaron ver más nada. Nos tuvieron ahi hasta la (sic) 8 de la noche,'a"iírse lo /levaron y a nosotros nos dijeron nos fuéramos para la casa, que _
nos encerráramos porque iba a haber plomo y que no respondían por lo qu~
pasara. Así fue. Enseguidal~lIos se fueron y nosotros nos fuimos para la _
casa. A la l' de la mariana se eSCUChóla balacera. A YOVANY /0 mataron

c.como a unos 30 minutos de e/onde lo agarraron ... "

- Que los testigos, indicaron adicionalmente, que estaban seguros que quiEmeS

los retuvioeron junto con el sellar Yovany Pérez Ortiz, eran miembros del

Ejército Nacional, toda vez que, portaban bra.zaletes de la Brigada Móvil No.
15 (Testimonios Fi.3-5 y 6-8 CP No. 1)

- Que luego de presentados los hechos del 6 de junio de 2006, el Comandante

de la Cornpañía Buitre (E) STo Víllegas Cano Jaime Alberto, pr,~sentó un
informe de, los hechos (fi.6-7 C.P. No. 7), en el cual consignó:

"...LA VEf?EDA \lILLAIVUEVA, DONDE POF?INTELIGENCIA DE COMBAr£.-::
SE PUDO ESTABLECER QUE ESE SECTOl~ HABíA UN GRUPO DE
APROXIMADAMENTE 20 IVAF-¡COTERRORISTAS AL MANDO DE 'ALIAS
ELBER" LOS CUALES AL PARECER SE ENCONTRABAN CUIDANDO LOS
CULTI\lOS ILlclTOS DEL SECTO!?, TENIENDO su ARE4
CAMPAMENTAFUA ENTRE LA VEREDA EL BAGIAL Y VILLA NUEVA, SE
LLEGA CERCA A LA ESCUELA VILLA NUEVA DONDE EL INFORMAN7J.:.
HAB[A DICHO DE LA PRESENCIA DE UN GRUPO EN EL SECTOl?
MANTENIENDO OBSERVA TOmos DURANTE TODO EL D[A 04 DE JUNiO
DEL 20GB SOBRE EL OBJE77VO S/N ARROJAR RESULTADOS EN LA

¡ ¡



Sentcn<:1a
Rae;; 54001-33-31-1)1)5 ..2008-002:? 1-00

Demandan-:e: Al1ó' Elíd¡¡, O,lí7. de Pérez y otros

••••••• <.- •.••••••.•
. ,-. ~..~\

-, ~~
NOCh'f;:, SE EFECrÚ¡.1 ACERCACIÓJ\I (SIC) AL OBJETIVO Y SE
M;a,NTIENE EL OBSER\/ATO"~JO DURANTE EL Di,\ 0:5 DE JUNIO DE 2006
SIIII NOVEDAD. EN LA NOCHE DEL MISMO SE I'NICIA MOVIMIENTO
I-IACIA "UN SITIO MÁS Ff?EDOMINANTE DONDE POSIBLEME:NTE ESTABA
H ENEMIGO SIENDO APfWX/MADAMENTE LAS 1'1:30 I-IORAS P.M.
O,'WE,\/É MANIOBRAR LAS DOS UNIDADES 'fA OUE SE ESCUCf-lARON
SONIDOS EXmAfifOS EN UNA MA TA DE IvIO.rllTE, UN PELOT{lN PO,',{ EL
I_A"EFU\L DERECHO y EI_.amo POF.' El. LMERAL IZQUIEFWO, CON EL

r P:/h' DE BLOQUEAR U{S POSIBLES yfAS DE ESC;V'E, A ESO DE LA 0'1.00
'__ .(>I\I\~ APROXIMADAMENH:' DEL OlA 06 DE JUNIO Df:: 2006, EL C3

PE/liALOZA y EL CP. fViOF?ALES SE ENCUENTRAN AL PAi'i'ECER CON UN
GI"UPO ARMADO AL CUAL EL C3. P,E¡\JALOZA LANZA LA PROCUIiVlA

, ..ALTO SOMOS DEL E.Jl~RC:ITO /l/O TERMlt\lANDO LA FRASE,
'. EMPEZARON A DISPAFlAF~ A LO CUAL EN IVUESTROS DERECHOS
CONSTITUCIONAL DE DEFENSA RESPONDIMOS OUf?ANTE EL
INTERCAMBIO DE DISPAROS MINUTOS CONSOLIDAMOS' AL. OBJETIVO
CONSOLIDAMOs ..Eh GBJETIVOOOf\lOE' VE/Vi¡';N LOS DISPAROS,
MANTUVIMOS NUESTRASPÓSICIONES DE CU.BIERTA y PFIOTECC/ÓN
HASTA EL AMANECE."! A LAS 05:30 HORAS AM. APROXIMADAMENTE
()F~DENÉ HACER REGISTROS PARA VERlnCAR EL Ai=?EA DE DONDE
NOS /-lABrAN DISPARADO ENCONTRAfVlOSDO~; CUERPOS SIN ViOA EN
COORDENADAS 08261S 730708 LOS CUALES A SIMPLE VIST/), UNO
PO!".TABA UNA PISTOLA Y vEsrfA PAN7ALÓN CAMUFLADO Y SUETER
CAMUFLADO y BOTAS DE COMBATE AL PARECER LA f'ISTOLA ES
Pl~/ETO BERf?ETTA CALIBRE 9MM MODELO EOOO o 9000 y EL OTRO
OBSISO (SIC) PORTAi3A BOTAS DE CAUCHO, JEAN AZUL CAMISETA DE
PA VAS OBSCURAS AL CUAL SE LE PUDO OBS'ElNAR AL LADO UN
/~ADIO TIPO SCANNER SIN PODER VERIFJCAF-?NADA MÁS HASTA NO

-'CONTAR CON EL MOVIMIENTO DE CAD!WE/".ES PO,'? PARTE DE LA
.......F/SCAL ..IA. EN ES7A MISiÓN SE DESTACAF?ON:
.... SV. RE/NaSA USMA PAULO A. ca HINCAPIE VASQUEZ FREDD)'

GP (l/JaRALES ACEIIEDO MAURICIO SIP BENAVIDEZ RODALLEGA 1-1.
C3 PEÑALOZA PALACIOS DAVID SL.P BAQUERO ROD¡;~rGUEZ {-l.
SL? HARRAGAI\f ROZO HENR'(
13ARriERA o-IITO EDGAFo"
BAQUEREZ F'ÉREZ ARTURO"3

()ue l~17 de junio de ZOOE-, el Juzgado 37 de Instrucción Penal Militar, ¡ealiza

en la Margue del Hospital Emiro Quintero Cañizares de Ocaricl, el

levantamiento del occiso de nombre Alexis Mor,cacia Rincón (fI.4Z-45 C.P.

No:"\7), quien posterion-nente sería identificado como José Yovany Pérel

Ortiz, por su hermana, la señora Yury Esperanza Pére¡: Ortiz, al momen\o de(/
solicitar la entrega del c,lc1áver(fI.64 cr. No'?).;'

_ ¡,si mismo, aparte de las muertes c1E:jadaspor el supue~;to enfrentamiento

también se elaboró una relación de los elementos que, los occisos tenian en

1 su poder, entre ellos armas, prove€dor~s, m~uipo dE: comunicación y

documentos de identi'ficación (f1.61 C.P. l~eY7').
Que con ocasión de los hechos ante~, d"scritCls, se inició invesii~lacióíl

disciplinaria que fue avocada por poder preferente por parte ele la

._-------------
, El [~<:';pacho hace claridad en que .el informe se encuentra manu,crito en letm mayúscula.
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Rad 54001.33-31-005-200~,PO"21_00 '. 't ~l\li
Demandante: Ana Elida OrtIT,i:l~'¡¡f'r",;<:yptros . ,c.,..', coi"AI

al cual no se le ha otorgado ¡a posibilidad de intervenir adecuadame~le y 2016 ¡
de su derecho de defensa. ¡ r

L.__3"!::~:~~~;;";;';f:"E.~Si bien, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cúcuta J]Je . nte . e .

fecha 22 de enero de 2007 (fLq8-59Plenario), ordenó: 1) lIamár:;n garantLa al ¡,eñor

Jaime Viliegas Cano, 2) decreló la suspensión del proceso hasta por el término de

90 días y, 3) ordenó la,consignación de $30.000,00 como gastos ordinarios a cargo

ele la demandada, la última de las órdenes no fue cumplida por quien tenía el deber

procesal ele hacerlo, por lo que al darse el transcurso de los 90 días se dio por

precluido ellérmino de comparecencia del llamado en garantía, teniendo en cuenta

que por falta de gestión de la entidad accionada, no pudo notificarse al mismo _
s,eñorJaime Villegas Cano.

Asi las cosas, encontrándose acreditado el daño, la actuación del Ejército Nacia,nal

al haber causado la muerte a un civil con arma de dotación oficial y al quedar clam

el nexo de causalidad entre Jos anteriores elementos, es dable para el Despatcho

proceder al reconocimiento de las indemnizaciones en las subsiguientes
expresiones.

C. De lél obligación de indemnizar

Una vez establecida fa responsabilidad en Célbeza de la Nación _ iVlinisterio de

Defensa - Ejército Nacional, con ocasión de la muerte del señor Yovany ¡:'érez, el

Despacho consielera pe,tinente, que se proceda al pago de las indemnizaciones a

las que haya lugalr en vitiud de la presente, en los siguientes términos:

• Del darío moral

Teniendo en cuenta que .el soldado profesional Suescún Contreras muere por

causas imputablE's él la entidad demandada, procede el pago de la reparación
integral del daño, en los sigUientes porcenlajes:

Nomblrli~ .

Monto --a Calidad
mconocerAna Elida Ortiz
100 SMLM\I Madre de la víctimaEdilsa del Carmen Pérez Ortiz 80 SMLMV Hermana de la víctimaDorj~ Elena PéreZ Ortiz 80 SMLMV Hermana de la víctimaRamón Alfom;o Pérez Ortiz BOSMLMV Hermano de la víctimaLuz Elida Pén:,zOrtiz
80 SMLMV Hermana de la victima,losé Luis Pérez Ortiz - Hermano de lay¡¡;:¡¡¡:¡;¡a--80SMLMV

-----
15



Del p~1rjuicio materiallUl:m u:esante•

Sentencia
Rad: Sm01-3?,-31-00!,-201l8-00221-00

Demandante: J-,na Elida Ortiz dH Pérez y otros

¡:; FtB 'ctU;ü¡Y E.b.t_¡;'_ra_n_z_a_p_e_'r_e_z_O_rt_i_z~J]QSlv1L1:!lV-==r-H-e-rm-a-. n-,I-dl~-.13-'-v-íc-tim-a-
." . . "º~I~[iel~~Q£~! Pérez Ortiz _ \ 80 SMLMV ==:l_H_e_rm_a_n(~.d~,la victim'!...

¡'

,'o .

...; .

--
,,"' : ( ,.:~,
',~ .'

~l()bre el particular, resulta indispensable precisar qur, 1,1jurisprudencia reconoce

e~;'leclaiio rT18Jteriala los padres de la persona que muere como consecuencia del

¡¡ctuar de agentes de estado, siempre y cuando estos depE,ndan económicamente

de sus !lijas, es elecir, debió haberse acreditado que la seriora Ana Elide¡ Ortiz.

dependía económicamente del señor José Yovany Pérez Ortiz, razón por la cual, al

no ellGOntrarse probada diGha dependencia, es menester l\E!gar 13 solicitud

presentada frente a este perjuicio.

Ooserva el Despacho el c:ontenido del ar\ícu\o 184 del Código Contencioso

IIc1ministralivo, modificado por el articulo 57 ele la Ley,jAO de 199H,asi:

".I\IHíCULO 184: Conwlta. Las sentencias que impongan condena en
concreto, dictadas en primera instancia a cargo de cualquier entidad
p,;'blic:a que exceda los trescientos (300) salarios- mínimos lega/,~s
mensuales vigentes o que l1ayó'n sido proferidas en contrlil de quienes
hubiesen estado representados por cUlador ad ¡itern, o'ebarán consultarse
con el superior cuando no i'uElren apeladas,
Las sentencias que impongan condena en abstrecto sólo serán
consultables junto con el auto que las liquide, en los eventos del inciso
anterior.
En los asuntos contenciosos de carácter laboral, solamente se
consultarán las sentencies dictadas en primera instancia que impongan
condena a cargo de la entidad pública, cuando de la respecUva actuación
SIl deduzca que la demandada no ejerció d€'fensa alguna de sus
intereses ... "

De lo visto puede el Despacho concluir que el presente pronunciamiento en el

evento de no ser apelado, será sometido a consulta, todcl VI:'Z que, \a condena

imp118Btaen cabeza de la entidad, es superior a 300 salarios mínimos legales

mensuales vigentes.

En mórito de lo anteriormente expue(;to, el Juzgado Sexto Aclministra:tivodel Circuito

ele CI)cuta, administrando justicia en nombre de la República Y pOI' autorid8d de la

Ley,

16
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Rad: 54001-33~31-0d5t2aO.8'OO:¡2,1-.o0'r e ''''CUTIV''
." C~1."",,,?7~:-.';'I'~Ib.I'd~_ '_~".C". \,JIDemandante: Ana Elida Ortizide,Perez ~ otros ¡

. '¡ . )

Procuraduría General de la Nación y proceso penal que fue cbooeidt)~~3r<f~~;:~:.'.~':7::¡.....•. '

Fiscalla de Derechos Humanos, vale destacar que con ocasión e1elproceso

penal, se ordenó /levar a cabo una inspección judicial al arma que fue

encontrada en propíedad de la víctima, inspección que al momento de ser
realizada, arrojó:

"Como en el objeto de establecer el cólor de la Pistola que fue hallada el día
06 de Junio de 2006, en hechos donde perdieron la vida en enfrentamiento
con el Ejército JOSÉ GUBER LÓPEZ y JOSÉ G/OVANNY (sic) PEF?EZ
ORTlZ, se realizó desplazamiento el día 12 de Mayo al Batallón Santander
Ocaña, con el objeto de realizar Inspección Judicial, se llamó por teléfono al
Celular. del Cabo YINSON MANUEL HOMERO CULMAN, Suboficial
encargado de las armas en custodia, pero manifestó que se encontraba en
Bogotá, por tal motivo y como quiera en el mes de mayo tampoco fue posible'
su ubicación, se procedió a dejar ofício de fecha 12 de Mayo al Coordinador
de la Unidad C. T.I. Ocaña, con el fin de realizar inspección y poder establecer
el color del arma.
Mediante informe de Investigados de Campo No. 192 se obtuvo respu'.;sta
manifestando que la pistola que se puso de presente para la fijación
fotográllca, presenta esmerilamiento o desgaste de material en el costado
lateral izquierdo, caja de mecanismos, debajo de la corredera, es deGÍr el
número fue borrado."

Es G1aroque, integrantes del Ejército Nacíonal,el día 6 de junio de 2006, retuvieron

ik~galmente al señor José Yovany Pérez Ortiz, en las horas de la tarde (till y como lo

manifestaron los testigos arriba relacionados), qLle posteriormente, persona;1del

Ejército en momentos en que prestaban su servicio activo dieron muerte a dos

civiles (tal como lo relata el informe de comandante arriba indicado), de esos civiles

uno fue identDficaclocomo A,lexis Moneada Rincón (de acuerdo al documento de

levantamiento de cadáver) y posteriormente fue identificado como ,José Yovany

Pérez Ortiz por parte de' su hermana, es decir, que los soldados del Ejército

retuvieron ilegalmente al sellar Yovany Pérez Ortiz y posteríormente, le causa:11la

muerte, pero idenlificándolo de forma diferente, lo que a todas luces permite al

Despacho concluir que, fueron integrantes de la fuerza militar regular los que
ocasionaron la muerte elelseñor Pérez Ortlz.

No puede admitirse que la fuerza pública, quien está constitucional y. legalmente

instituida para proteger Zl las personas en los diferentes y múltiples bienfl-s juríciic:os

tutelados, entre a vulnerar los mismos; por motivos extraños y no determinados,

como en el caso de autos, causando la muerte de un civil que fue en principio

retenido por solelados y posteriormente estos mismos (19ntiéndasesoldados como un

término geriérico que en este evento no indica particularmente a determinado suj
'
9tO)

presentaran su muerte luego del sost.enimíento de combates.
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Serltenc;a
R¡¡d: 5400',-33-31 ..005-:1008-00221-00

Demandante: Ana Elida Orti7. de Pérez y otros

~' '_;'". .-..J31<~r!_~~lt.~:Uapregunta para el Operador de ¿cómo se puede sos":m,~1'un combate
S(~".J;-'..•.•.~.¡:>-u~~~:lib~not I

~T.Ornlnc.r-pershna ilegalmente n"tenida?, lo que cía lugar a estimelrse que, se cau~;óla

muerte 81una persona en estado de indefensión, inddintnmente si aqu,ella era o no

requerida pOI' algún proceso judicial, cOl1figuránd':lse p21ra el Despacho una

ejecucióll extrajudicial.

(
...L ,.

Fin••!mente el Despacho también advierte que el arma obtenida del enfrentamiento

¡niilitaren el que muere E~Iseñor José Yovany, se le borró con pos't<.,rioridadel ~:eri;;1

ele la mio.me, conociéndose dicha situación en momeltos en los que <lUE!i'rtI3s

del"gacl<:;sde la Fiscalía General de la Nacióll, realizaban la inspección judicial a la

respectiva arma, con el fin de aclarar el color de la pistola, ya que en la descripción

que de la misma se hiciera no :,e consignó el color respectivo, lo que a juicio del

Operador Juridico se convierte en una causal dE~ entorpecimiento de la:

administración de justicia, que g'~llera dudas razonables £.obre la I)rocedenci.a u

origen del 8,ma Ó si la misma pertenecía o no a uno de :as victimas, del ataque del

Ejército el día 7 de junio de 2006 a la 01 :00 de la mé.lñana,razón r"s'ta,que refuerza

la tesis (jel Despacho en considerar que, se ejecutó e.xlrajudicialmenl:e personal civil

~,inque dicho ataque hubiese existido fenomenológicamente, sino que dio IU9ara la

virtualidad de lo que deseaba demostrar el personal rnilitar.

En los anteriores términos, está debidamente acreditada que la muerte de ,losé

Yovany Pérez Ortiz, se produjo con ocasión del acciona.r de élmHlS de do't8ción

o'licial, p.:), integrante:s del Ejército Nacional que se encontraban en :selVicioactivo y

en momentos en que prestaban sus selVicios.

f-l,hora bien, una vez establecida la conducta violaíoria desplegada por parte de

integrantes del Ejército Nacional, procede el Despacho a estudiar lo atinente al

argumento de defensa de la entidad demandada, el cual está conteilido en derCiara!'

que los militares que actuaron dentro de la operación qUE!dio c;omo resultado lo,

rtlllert'8 del sefíor Yovany Pérez actuaron con dolo y culpa grave, para lo cual soliciló

llamarlo" ,engarantía dentro del proceso de la referencia.

F'a,a el Despacho no es dable entrar a estudiar el dolo y (31 error grave propuesto PCII"

la apoderada de la entidad demandada, toda vez que, 110 se lo!)ró vincular a los

soldados que actuaron en la misión que causó la muerte 2,1señ'~lrPérez O<ti2:,por

tanto no pueden ser estudiadas esas condiciones en el asunto sul) judice, porque de

I,acerio, est¡lria el Despacho pronunci¡indose al respecto de un sujeto no procE,sal \1

14
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fALLA:

l
• tPRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de falta de le~itimacL, _' , . ';,,-,",,';¡- l'-_... '"",",,'~..-~n_....-f.

causa por activa de las señoras Cannen Ángel, Edisaid y Cielo Amparo Pérez Orli

estudiada de oficio, de acuerdo a los fundamentos expuestos anteriormente,

SEGUNDO: DECLARAR administrativa y extracontractualmente responsable a la (/

NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA": EJÉRCITO NACIONAL, por la muerte del

señor JOSE YOBANY PEREZ ORlI'IZ, en hechos ocurridos el día 7 de junio de ;~006
en inmediaciones del corregimiento de VillanuElva del Municipio de San Calixto (1\1 de

S), ele acuerdo con las consideraciones antes planteadas.

TERCERO: CONDÉfI!ASE: a la NACiÓN .:.. MINISTERIO DE DIEH:NSA _

EJÉRCITO' ~IACIONAL a pagar a favor de los demandantes los siguientes valores a

saber:

lt, Por conce'pto de Perjuicio Morales,

P<.¡raAna Elida Ortiz en calidad de madre de la victima, el equivalente a '10 SMLI\¡lV,

para Edilsa del Cannen Pérez Oitiz, Doris Elena Pérez Ortiz, Ramón Alfons,Q Pérez

Ortlz, Luz Elida Pérez Ortiz, José Luis Pérez Oliiz, Yury Esperanza Pérez Or1iz,

(,abriel Ángel Pérez Ortiz, en calidad de hermanos de la victima, la SLlrna

equivalente a HO SMLMV para cada uno de ellos,

CUARTO: Negar las demás suplicas de la demanda.

QU~I\ITO: Hespecto del llamamiento en garantía el Despacho se abst;3¡1drá de

realizar pronunciamiento alguno, toda vez que él mismo no intervino en la actuac:ión

procesal, de acuerdo a las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEXTO: En lo que respeCta a los intereses se pagarán en cuanto se den IQS

SUPU(,stos de hecho previstos en el Aliículo 177 del C.CA

SÉPTIMO: El cumplimiento de la sentencia se realizará de acuerdo a las

eslipulacion'9s del artículo 176 del e.C.A.

[7



Sentencia
Rad: ~,4001-2,3-31-0(j5-2008-0022.1-00

Demandante: Ana Elida Drl;;: de Pérez y otros

OCTAVO: Para el cumplimiento de esta decisión, e;(píd3nse copias con destino a

las partes, COI1 las precisiones del artículo 11[, del Código de Procedimiento Civil.

NOVENO: UQUEDESE y I)E:Vrur~I.VASE el remanente de los dineros consignados

para gaslos elel proceso, si a ello hubiere IU!lar, descontando lodas las sumas que

se haya utilizado para cubrir el pago de fotocopias, notificacionEls y envios de ofiGios,

I:J'~C![ln(): En caso de no ser apelada, ENVíESE al Honorable Tiibunal

.~dmíuli",tral¡vo de Norte de S211ltander a fin de que sUI"¡ael grado jurisdiccionall de--
CONSlJLTI\. previas las anotaciones correspondientEls,

. ~. !
"

COPIESE, IIlOTIFíQUESE y CQI-.lSÚLTASE

18



TRIlBlJNAL ADMINISTRATIVO I)IENORTE DE SANTAIIl IER
SanJosé de Cúcuta, Veintiocho (28) de abril de dos mil quince (2 ]15)
Magistrada Ponente: MARJrAJOSEFllNA IBARRA RODRJrG Z

( ,

Ref:
Ri:lcl.
Al:tor:
lDemand,ado:

RIEPAIRACION OIREC"rA
54-001-33-31-005- 2008-00 221-0 1
ANA IELIDA I()RTIZ PEREZ V OTROS
NACII()N-MIN DEFENSA- EJÉRCITO NAClrOlNIAlL

Decide la Sala los recursos de apelación interpuestos por las paf1:es

contra la sentencia del diecinueve (19) de abril de dos mil treoe (2013),
mediante el cual ei Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de

Cúcuta, accedió a las pretensiones de la demanda de la parte actor,1 en

contra de la NACIÓN - rvlINISTERIO DE DEFENSA - I::JÉRCITO
NACIONAl.

1.PREl"ENSIONfS

las pretensiones dEl la demanda la Sala las resume de la siguiente
manera:

La palte demandante solicita que se condene a la Nación - Ministerio de

Defensa Nacional - Ejército Nacional de Colombia como responsable

administrativa y patrimonialrnente de los perjuicios materia/es e

inmaterialles causados a los familiares de José Yovany Pérez Ortiz por su

muerte, a causa de los disparos propinados por. miembros de la f',rigacla

!"1óvilMo, 15 del Ejército l'Jacionalen la v,~reda Villa Nueva del ¡"Iunicipio
de San Calixto - Norte de Santander,

2:. IHECH()S

l.os hechos objeto de la demanda la sala los resume de la siguiente
manera:

Se expone que el señor José Yovany Pérez fue detenido por miembros

de .Ia Brigad¡j Móvil No. 15 del Ejército Nacional, junto con los Señores

, "'.

\
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RAD. 54-01l1-33-31-00S-200H-00221-01

ACTOF:: Ana Elida Ortlz de Pére;:
SENTE1,ClA

L Emel 01l9110s, Emir Carrascal y Hermides S¡ínchez, lo!; señores
.... _ .. ;

Ov¡ilios, Carra'scal y S¡ínchez al ser liberados informan a la familia del

sef~or Pérez Ortiz la retención de éste y los maltratos a lo!; que era

sometido POi- los integrantes de la Brigada Móvil No. 15, Indica que

luego de un presunto enfrer,tamiento con miembro!; de grupos i1e9ale~,(

integl-antes (Iei Ejército causaron la muerte al señOI-José Yoval1Y Pérez,

quien es presentado como integrante de un grupo armado ilegal.

3. I.A SEI\l1rENCIA IMP'UGtllADA

El .Juzgado Sexto Administr¡¡tivo del Circuito Judlcial de Cúcuta mediante

:;entenciél de fecha del diecinueve (19) de abril de dos mil treCE!(20:13),

n;!solvió acceder a las pretensiones de la demanda.

Resolvió una vez valoradas las pruebas aportadas al proceso que la

entidad demandada es administrativamente responsable (le la muerte

d!~1señor Yovany Pérez Ortiz, quien fue r'etenido por integrantes del

Ejército ilJacional, quienes con posterioridad manife:;taron haber dado de

baja al mismo en enfrentamiento guerriliero, Encontró el A Qua que los

integrantes del Ejército Nacional el día seis (6) eie juniO de 2006

retuvieron 01 señor José Yovany Pérez Ortiz en la!; horas de la tarde y
pe,sterionnente miembros de dicha institución en ~;er\ficio activo, dieron

muerte a dos (2) civiles, uno de ellos fue identificado como Ale)(is

i'1oncada Rincón (acorde al documento de levantamiento ele cadáver) y

posteriormente fue identificado como José Yovany Pérez Ortiz por su

hermana, por lo cual, el A Qua interp¡-etó que lo retuvieron ilegalmente

y posteriormente le causan la muerte per-o identificándolo de manera

diferente, concluyendO que fue ejecutado en estado de indefensión

mientras se encontraba retenido, Sume,do a esto el A Quo encontr'ó

cjI.'e se entorpeció la labor del ente investigador al desapclrecer el serial

del arma que fue obtenida del supuesto enfrentamiento, contexto que

lleva a que se refuerce la tesis de primer instancia.

::;e refiere a un aspecto procesal sobe la vinculación del llamado en

,)araIT(Ía, recordando a la demandada que ésta no actúo cuando se le
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RAD. S4-001-33-31-00S-2008-00;~21-01

ACTOR: Ana Elida Ortiz de' Pérez
SENTENCIA

requirió en pro de la vinculación de los militares

entidad accionada actuaron con dolo o culpa grave.

4. DEL RECURSO

4.1. De la parte demandélda.

La apoderada de la parte demandada interpuso recurso de

(folios 133 a 135) contra la sentencia de primera instancia, exponiendo

como punto en desacuerdo con la tesis del a qua, que no se encuentra

el suficiente material probatorio para concluir que se trata de una

ejecución extrajudicial llevada a cabo por los Agentes del Ejército

Nacional pues no hay condena disciplinaria ni penal en el asunto, ele

igual manera considera que, se rompe el nexo de causalidad por el

hecho de la víctima, considerando .que su actuar que considera delictivo

y por tener un arma en su poder llevó a que los miembros de la fuerza

pública ejercieran su derecho a la le9ítima defensa, ante la agresión
actual e injusta del occiso.

4.2. De la parte ilJctora.

Pmpone recurso de apelación en folios 136 a 141 y su adición folios ¡lSl
a 160 por sentencia complementaria.

Expone que no comparte la decisión del A Qua de negar la

indemnización de perjuicios por no encontrar legitimados en la causa

para reclamar de los señores Carmen Ángel Edisaid y Cielo Ampi:lrQ

Pérez Ortiz, por no haberse aliegado con la demanda ni durante el

trámite del pl"ocesoTegistro civil de. nacimiento, no obstante se otorgi:lra
poder para demandar.

Se refiere al carácter personal del daño y a que todo aquel que sufriera

un daño puede reclamar en la jurisdicción contenciosa sin que se

requiera para tal efecto de un documento que lo avale como ocurre en el

proceso civil, por esta razón, indica que el Consejo de Estado ha
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RAD.54-0J1-33-31-0Q5-200B-00221-01

ACTOR: Ana Elida Ortlz ele P~~n:"'7.
SENTENCIA

fE.conocidO'_~~d;erecho a percibir indemnización por parte de los padreé;,
_'- . I .

--( -,-dres e hijos de crianza asi como a los mejores amigos, Considera que

el A QUl) confundió el medio de prueba que desencadena 1,1 pn~sullción

(rl'?gistro civil) con el título bajo el cual se reclama, pues con la pl-ueba

testimonial s.e puede demostr¡¡r- la afectación moral por la pérdida ele un

ser amado,

b:plica que por las circunstancias corno ocurri'~rol1 los hechos por las

clmemlzas y desplazamiento forzado que sufrieron por la rnuerte de su

familiar" no se pudo allegar el registro civil hasta el recurso ó(!

apelación, después de un tiempo prudencial de los hechos, momento en

que pur.li'2ron acercarse al pueblo a solicitar registro civil.

Considera que dentro de la causa, se 'encuentra probado el perJUIcIo

lTIoral de los familiares C1Jnlos testimonios de Luis Eme! Ortega (folio 5

CP) Hermic!es Sánchez (foliO 7 CP) y que dicha:; personas formaban

;¡arte del núcleo familiar de la víctima y que se vieron muy afectadas

mor'al y psicológicamente por las condiciones en que murió su hermano,

por lo que el despacho si bien no los reconoció como hermanos debió

rewnocerlos corno terceros damnificado:.,

~,.eguidarnente se refiere a que en la vaioración y tasación del daño

inTiateria\ (perjuicios morales) la Sección Tercera eJelConsejo de Estado

En Senl)2ncia de Unificación del 25 de septiembre de 2013 se refirió al

tope índemnizatorio cuando la causa del daño se encuentra en la

comisión de una conducta punible por parte de un agente estatal el cual

puede llegar a los 1000 smmlv en vil-tud del art. 97 de la Ley 599 de

2000 Cócligo Penal; por lo cual sustentado en esta tesis jurisprudencial,

solicita que se aumente los perjuicios morales tasados por el A Qua en

su numeral tercero, por provenir de una ejecución extrajudicial por parte

de aq'2l1tes de la fuerza pública_

5. J1llEGATOS

'.' De la Parrte Actora
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Presentó alegatos de conclusión en folios 8 a 9. Expone que: se

encuentran reunidos los elementos de responsabilidad del Estado como

es el daño, la imputación del mismo al Estado, al demostrarse según su

entender que el EjÉrcito obró con dolo, atropellando a la poblilCión civil

de El Tarra, alterando la escena de los hechos borrando el serial de la

pistola encontrada, así como se faltó a la verdad en sus declaraciones e

informes al afirmarse que la muerte se había producido como producto

de un enfrentamiento con integrantes uniformados, cuando se demostró

que se trató en realidad de una ejecución extrajudicial.

Sumado a esto reitera la solicitud de la apelación en el sentido qU€! se

revoque el numeral primero de la sentencia de primera instancia y se

incluya a los familiares que no se les reconoció la indemnización como

terceros interesados, así como reitera que se incremente la

indemnización por perjuicios morales del numeral tercero de la

providencia de primera Instancia, por provenir la causa del daño de una

conducta punible ejecutada por servidores del Estado.

~ DiE!na Pal'te n)emandad:iI

La apoderada de la parte demandante presentó alegatos de conclusión

en folios 10 a 12 del cuaderno de segunda instancia, reitera ios

argumentos 'propuestos en el recurso de apelación sobre que SE: rompió

el nexo causal por culpa de la víctima porque sostiene que de. . .

conformidad con informe sobre los hechos ocurridos el día seis (6) de

junio de 2006 el Ejército Nacional quien de forma legítima actúo acorde
él la conducta de la víctima.

• Del MiirlDstell"ioPúblico

1:1 Ministerio Público no rindió concepto .elefondo.

6, CONSIDERACl[ONIES



RAI), 54-001-33-31-005- 200B-00221-1) t
ACTOR: A,na El1d8 Ortiz de PérE:z

SI:NTEi\ICII\

6
1,

C:Olill1lp/!I:É)ncia c1(~E!S\te "lI"lribullal Illail'a ~:CliH}l:er del! f.lrE!S4~ntle
..,_ .. ""' .."'...... \

"'::'::\.".".".,., ..

--~-

E;te Tribunal tiene competencia para d'2cidir E~Ipresente conflicto en

S{;9Unda instancia, de conforrnidad con la dispuesto en el ¡~I-tícul()133

ntl!1"lera! l0 del C.CA, en concordancia con lel Ley 13915 de 20Hlr por

trat¡lrSI'! del recurso de apelación interpuesto en centra de 121sentencid

pi"of(;I'id21 por el Juzgado Sexto y Primero Administrativo dEl

Descongestión del Circuito ele OJcuta, en una acción d'i~ Reparadón

Directa, (~n virtud de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones

en con!:r,1de Nación- Ministerio ele DefenséI" Ejél-cito 1\1,lcion"I1.

De otr;J pal~te como el pres,,,nte proceso se encontraba E:nI:nímite ant(':l';

de'l :2 de julio de 2012, su trámite y decisión se I"iqen por el régimen

jurídico anterior, tal como se reglula en el arto 308 de la ley 143í' eh;,

}Oll,

Un:'~ vez establecido el tema relacionad;o con la competencia, lo

peltinente será entrar a decidir de fondo el presente conflicto,

pl,mteando ;t resolviendo el IJI"oblemajurídica.

I[i,;t, SQIIH'c la competel'lda lellela se~~und:a ilflls1tam:ia.

C:orno e~; sabido en el artículo 181 del e,c.I\. se I'egula el tema de li)5

pn)vide~Kias que son apelables, y en el artículo 21.2, ibídem, so!)re los

requisitos elel recurso de apelación, No existe regulación sobr'e los

i31cancesy límites de la segunda instancia en estel jur'isclícción, por lo

cual debe acudirse al ordenamiento procesal civil por la remisión hecha

por el artículo 267 del CCJI.

Así las cosas se tlace neo:;sario recordar que la jurisprudencia

(lcirnini,:',:rativa, al precis¡¡r el marco de competencia d,el Juez cÍ(, segunda

il1stanci;;¡, róa señalado que CliellO marco lo constituyen !clS referencias

concepli:uaIE~sy argumentativas que se exponen en el escrito d~:

dpclación, ya que respecto de éste opera tanto el principio de

congruencia como el dispositivo por lo cual el JUI~Zeje segunda instancia
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. ACTOR: ~Ana:1~Udat@l1:iz'de :f.~~rei.;:¡..'..:.iV\) d« \
: : },.,,: l"¡SENTEJIlCI/l"'":,.~c;::~r ¡.

debe ceñirse a las razones de inconformidad que se PI~nc;'~M'~:~':Ú~I"la;;~~3g~:¿" ..'

Ji 5 -EB2G16 \1:sentencia. ,'.
¡;P¡:;;E,~:,~.r.,,~ ,. ,
¡

6.3. ASUl1t,t) a resolver

El asunto a decidir se contrae: a determinar si la

diecinueve (19) de abril de dos mil quince (2015), por medio de la cual

el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Cúcut,l, aCCi=,dió

parcialmente a las pretensiones de la demanda incoada en contra de

NACIÓN - MINISTERIO' DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, debe

confirmarse o revocarse, así como la sentencia complementaria del ocho

(8) de octubre de dos mil trece (2013) proferida por el Juzgado Primero

Administrativo de Descongestión de Cúcuta.

La parte demandante considera que debe confirmarse la sentencia de

primera instanCia por encontrarse probada la ejecución extrajudicial del

señor José Yovany Pérez Ortiz por parte del Ejército Nacional, apela

concretamente solicitando que se revoque la sentencia de primera

instanCia en el numeral. primero pidiendo que se Incluya dos (2)

familiares en la indemnización por el daño causado en calidad de

terceros perjudicados y por otro lado que se incremente la

indemnización. inmaterial del numeral tercero por derivar la causa del

daño en una conducta punible con violación de los derechos humanos de
la víctima.

La parte demandada considera que no se encuentra probado en el

expediente la falla. del servicio que se acluce por la demandada, así

corno que el actuar de la fuerza pública es legítimo pues el nexo causal
se rompe por el hecho de la víctima.

~:~,,4PROBLEMA JIURÍO][CO

¿Debe resolver la Sala si se confirma la sentencia de primera instanCia

en la cual se accedió él las súplicas de la demanda Nación Ministerio ele

Defensa Ejército Nacional, por encontrarse probada la ejecución

E!)(trajudicial del señor José Yovany Pérez por agentes del Ejércilí:o
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r- ' .•• 1\, A1:l"OR: Ana 1:lida Ortiz de Pcrc:z:
\ SEIHErlCJII

;;.•~t\~joj'
\\laCi6n¡¡I,.•o ti por el contrarío debe revocarse dicha providenci<1en razón

" '.~.a que sLI.múerte se da por el hecho de la víctima?

Subsidiariamente la Sala deberá resolver:

¿[)'2be reVOCél,rseo no el numeral primero de la sentencia del (jiecinueve

(1.9) de abril de dos mil trece (2013) por medio del cual se declaró

probadcl de oficio la excepción de falta de legitimación en la causa por

activa de las señoras Carmen Ángel Edisaid y Cielo I~mparo F'érez Orti:¡:'!

¿.Debe modificarse la condena de perjuicios moral£s contemplada en el

numeral tercero a su tope rn¿,ximo por encontrar o no que la causa ele la

vulneración de los derechos ele las víctimas SE! encuentra derivada ele

una conducta punible?

6.S. Tesis q¡ue dan respuesta al problema jurídicO' plal1lt.(~<Ido

L:;¡sTesis de las partes, no es necesario resefiarlas nUeVi¡mente, lada

vez que Fueron reseñadas en el ítem de asunto íl resolver.

65.1. TI~S¡Hde la Sala

La Sala concluye que debe confirmarse la declaratoria de

responsabilidad de primera instancia por cuanto se clemostró qU'2 el

~;E:flor.lOSE YOBANY PEREZ ORTE mUrió con ocasión del accionar de

""ma de dotación oficial rnientras se encontraba retenido por agenté~s

e1el Ejército en una reprochable ejecución extrajudicial, siendo mostrada

la víctima posteriormente como miembro ele un grupo armado irregular

y caído en un combate que no se demostró que existió.

ConsidE:!ra la Sala que ,jebe revocarse el numeral prime.ro de la

sentencia de primel-a instancia por medio de la cual se declaró protlada

(JI:: ofic¡o la falta de legitimación en la causa por activa de las señol'as

Carmen Ángel Edisaid y Cielo Amparo pérez Ortiz, puesto que no

obstante no se hubiere aportado el registro civil Ije nacimiento que

acredit,'I['a su parentesco, se ¡nobservó en primera instancia que: (I) con

base en prueba testimonial practicada sí se acreditó que estos sufrieron
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ACTOR: Ana Elid~ Ortiz de f'érez
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de un daño, razón por la cual se reconocerá la indemniza~iórr'-¡p:lm."--_.. ,.,..•-,.......•~_.,,-
tercero interesados, sumado a esto y como principal--razón (ii)

atendiendo a que la causa del daño se encuentra en la ejecución de una

conducta punible de miembros de la fuerza pública que valiéndose de su

condición y por razón del servicio .cometieron un crimen de lessa

humanidad y generó el desplazamiento de sus familiares por temor a

represalias lo cual materialmente limitaba que las víctimas se dirigieran

al lugar del registro Civil, porque es posible que al ser sefíalado su

familiar como miembro' de un grupo armado ilegal pudieres sufrir

atentados en contra del grupo antagonista, lógica del conflicto armado

Colombiano que se constata en los casos conocidos por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos casos de Mapiripán vs Colombia

en caso Masacre de Ituango vs Colombia, donde los familiares de las

víctimas que fueron señalados como miembros de la guerrilla no

retornaron al centro de expulsión por temor a represalias. (iii) No se

ordenó la corrección de la demanda donde se' instara a la parte a que

aportara copia de los registros civiles de nacimiento para que

demostrara en que calidad se presenta al proceso, por lo que considera

la Sala que en virtud del deber de la tutela judicial efectiva debe el juez

del control de la actividad administrativa prevalecer el aco:so a la

administración de justicia y en esta instancia admitir los registro civiles

aportados, máxime cuando las víctimas se encuentran en el contexto

anteriorrnenteseñalado, y (iv) el registro civil de nacimiento no es: el

IÍnico medio de prueba para demostrar el perjuicio inmaterial y material,

sino que es uno de los pel"rl1itidos para denotar las secuelas del hecho

daf\ino y por tanto se admite también la prueba testimonial, la cual

también resulta conducente e idónea para demostrar este tema de la

prueba u objeto de la prueba, en las voces del estatuto procesal civil.

Por otro lado el despacho se dispondrá modificar la indemnización de

perjuicios inrnateriales aplicando sentencias de unificación de agosto de

~!014en el sentido que al provenir la causa del daño de una vulneración

grave de los derechos humanos (ejecución 'extrajudicial señor JOSE

YOBAI\JY PEREZ ORTIZ) que en las voces del Estatuto de Roma es

considerado un crimen de guerra y de lesa humanidad llevado a cabo en
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ACTOR: .o.na (;llda O'ítlz de Pén;,z
SENTENCiA

f.~..6 Anr¡;rJt-lI;I\lTOS QUE DI;StHtRO'LLAN I..A TI~sm lOE Il.Ji\5.1!\j.A

Para la Sala la sentencia de pl"imerc, instancia, será confirmada, para lo

cual se sE'~luirá este orden de exposición: (i) del régimen de

responsclbilic1ad aplicable (H) excepción a la carga ele la prueba por

traté:lrsl::de crímenes de lesa humanidad

"]. Régimen Subjetivo die Res¡lonsabilidacl - lFalla, dE:1SI~Ir\lficio.

En consideración de la Sala, el régimen de responsabilidad aplicable al

C<l:;O, será el de falla en el servicio, que apareja como anéÍlisis lo!;

:,i£luientes elementos: 1) la comprobación de un liaF,o antijurídico, es

decir un (jaño que el afectado no está en el deber le9al d'2 soportal-lo;

7.) Una falla del servicio, consistente en el mal fl.Jncionamiento de la

I\Clministración, porque el servicio no se prestó o se pre~;tó <:!nforma

I:ardía o deficiente, es decir que se tratél de un defecto en la ejecución

dE: [as funciones a cargo de las autoridades estatales y que puede

presentc¡rse bien por acción () por omisión. Que en el (cISO en cuestión,

estará sometido al estuclio de las fallas ale9aclas por la part,f.~

c;emandante o las que evidencie la Sala por los hechos ocurridos el día

'j' de junio de 2006 en San Calixto I~orte de Santander.

DentrO de los elementos determinantes de la responsabilidad

extracontractual del Estado encontramos el Daño como primer

componente funclante para desplegar' los demás pél rá metros

establecido:~ y colegir si e.stamos frente a un daño antijurídico qu," ¡¡O

está en posición el administrado de soportar, Y da como resultado

reparación del mismo por parte del estado.

"(...) En este sentido, el daño ocasionado a un bien juridicamenl:e
tutelado, impone el deber de indemnizar el consecvente detrimento con
ei objetivo de garantizar el principio de igualdad ante las cargas
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públicas. (...) De acuerdo con lo que ha establecido esta iEjeCCíóñ",di.:
estudiar los procesos de' reparación directa es indispens<lbr-- ....-'Z--r
primeramente, lo relativo a la existencia o no del daño'y si el mismo
puede o no considerarse antijurídico; solo bajo la premisa de la
eXistenci<l del daño <lntijurídico se ha de "realiz<lr la valoración del otro
elemento de 1<1responsabilidad estatal, esto es, la imputación del d<liJO
al Estado, bajo cualquiera de los distintos títulos que para el efecto se
h<l el<lborado. ,,¡ .

Partiendo de esto encontramos en el caso que nos compete analizar, las

siguientes circunstancias fácticas o contexto donde ocurrieron los
hechos:

Que el señor Yovany Pérez Ortiz murió el día siete (7) de junio de 2006
(folio 19 del plenario).

Que las lesiones que desef)cadenaron la muerte del señor Vovany Pérez

Ortiz se causaron en la cabeza por un proyectil de arma de fue90, pues

se observó 9ran laceración cerebral que comprometió lóbulos frontales

parietal, temporal y occipital derecho, el paso del proyectil de alta

velocidad ocasionó fractura de toda la bóveda craneana, situación que

ocurrió aproximadamente a ala una de la mañana del día seis (6) de
junio de 20062•

De igual forma se observa, el perJUICIOa la afectación material y

primordialmente emocional que sufrió el núcleo familiar con la muer!:e

de su ser querido,. pues conforme a las pruebas obrante en el

expediente, los registros civiles y las reglas de la experiencia es

evidente la afrenta a Jos intereses de los familiares en razón a~deceso

de uno de sus integrantes. Así, para esta Sala de Decisión se encuenl:ra

corroborado el daño como evento objetivo, y en efecto el dalia es el

primer elemento que debe evaluar el juzgador pues sin daño no hay

reparaclon, por lb que si este no se encuentra cormboraclo

probatoria mente no es menester profundizar' en el análisis del otro
elemento de responsabilidad.

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, M.P. Olqa
Melida Valle de la lioz, Radicación número: 25000-23-26-000-1996-12794-01(288!i7),
12 de febrero de 2014.
2 Informe técnico de necropsia No. 2006P-0405M00071 folios 173.180 CP .# 5
lnvestigaclón Disciplinaria.
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SENTEI~CIA

•

~D:e la atriR:liución del daíío ,al Milni51t(~rio d(~ 1D'€:fensa - 1::jéu'lCi'l:fJ'

N¡~dol1al:

Corno se !"JaI-esaitado por la jurisprudencia adrnini!;trati'la, de acuerdo

con el mandato constitucional contenido en el arl:. 2°, la razón de ser (je

135autoridades públicas es la defender a todos los residentes en el país

y asegurar el cumplimiento de los cieber'es sociales del Estado y de los

particulares, Omitir el cumplimiento de esas funciones no sólo genera

responsabilidad personal d'21 funcionario SiL10<Idemás responsabiiidad

institucional, que de ser continúa pone en tela de juicio su IE'gitirnación,

Respecto de este elemento sustancial de la respon!,abilidacl del Estado,

tE:nemos que de los testimonios practicados en el curso dE::!proceso

(felio 3-8 del c.p No. 1), se dieron a conocer los hechos en los cuales

fueron retenidos junto con el señor Yovany Pérez O¡tiz, el día 6 de junio

d,O! 2006, lloras antE:SdE~ la muerte del mismo en los siguientes

términos:

Testimonio e1el señor l.uis Emel OrtE!ga Pérez 3

"(. ..) CONTESTADO: fue el 5 de julio del año 2006, yo estaba con el
seiíor LUIS SANCHEZ, trabajando sembrando plátano donde un vecino,.
en la Vereda \lillanuE'va, todo el día trabajamos ahí, a las 4 nos
soltaron, nosotros comimos y fuimos pa la casa.. nosotros vivimos
cerquita a él, nos fuimos juntos y llegamos a un pino, y encontramos a
/a tropa del Ejército, nos: dijeron: no se muevan, nosotros nos
quedamos parados ahí, nosotros somos campesinos, y dUeron no, nos
apuntaron con el fusil, y nosotros nos tiramos al suelo, ellos nos dijeron
tii-ese al suelo y nos quitaron el buzo y nos vendaron con el mismo
buzo, esti~bamos los dos tirados ahí, vendados, cuando el señor
YOVAJ\lY PÉREZ ORTIZ, result.r) ahí donde e~stáiba/l!)os fla'sof:/"O.,> ¡r
tillmbién lo encañOnarltl~l, y después que fo encaiÍÍom~f'On él afzi.i,
la:; miJ'nos, después se lo llevaron ,para una part(~ miiÍ$ r.lltélJ, Jf dl,¡'
aMi' d,(;eron a GYOVJII\IY ORTIZ ¡PE.HEZ (sic) I"WS prejllr.mt.¡rrc,n qur;,
si ¿r¡unos escoltas: d'c él, entonces dijo C,,¡OlltlJ\/V OI'l'Yl2' que no,!,
J¡',,'vélran a nosotros a donde él, E!ntonCf:lS nosotros fuimos {J'.ill',i

alUí, j( dijo Giolfan.ni (sic) Ortiz, quítese d bu;¡w par"l COllwcerfo5"
~;¡oLfmmi (sic) "lijo: (!SOS pelaos filO la deben, vilfen .('h; ,fjl"f"ibita, 6l
r,-imlp. la mujer a",ul~ esos pelados no fa' de,ben, cmmdo
C;EOVANJIIY ORnZ (:sÍI:) dijo así, los soldados n.o lil'¡",''¡¡l"on y /'lOS
tuvien:m allí como hastal las 8 de fa nociJe, a no:;;,otros I"Jos,j'
,:,!:,:mQa las 7 se lIevaro/1 a GlOVAl/IINU (sic) IJar,;! otnl' [,pdo del filo

----------------
, I'Glio 3 a 5 del cuaderno de pruebas r~o.1
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ACTOR: Ana Elida Ortiz de: Perez
SENTENCIA

de la montaña, de ahí nos dijeron la tropa que no nos maviéranlOS
que nos soltaban a las 8 de la noche y llegó las 8 de la noche y dijer-on
váyase para su casa y no se salgan de. la casa que va a haber ulla
balcrcera, a las 8 nos fuimos para la casa y como a la 1 de la mañ¿1I7a/ _'_._ 'o __,

escuchamos los tiros, de ahí bajó la tropa al otro día en la mañaniticase .. ,~-.~~'~~"'"I
encontraron con un vecino GIOVANES y dUeron le d os '. .... 'a'a' .un .C~ hae"j
guerrillero, y así. le dijeron al muchacho, y nosotros \(Ji/irnos' q "Ie '. ,!" COP¡;A
dieron a GYOVANNY PEREZ ORTlZ." '! O' FES 2iJ1 I

,,
Testimonio del señor Hermides Sánchez 4

"(...) íbamos llegando a la casa, pues somos vecin Luis El el
Ortega). Salimos fas dos y cuando ya íbamos lIégando a la cas ,
pues somos vecinos, nos encontramos un pelotón del ejército, de
la brigada móvil No. 15, eflos nos encañonaron y nos mandaron a
tirar al piso. Nos preguntaron de donde veníamos y para donde
íbamos. Nosotros le dijimos que estábamos trabajando en la finca
tal. En esa nos quil"aronel buzo y nos taparon la cara con ef
mismo buzo. Nos hicieron unas preguntas: que de d()mi'l~
veníamos, que si habia mucha guerrilla por ahí, que cuanil~o
teniamos de estar viviendo en la vereda. Nos qu¡t.~ron la
venda yen esa fue donde apareci'ó don YOVANY (:5:;C) ~"I'I¡
detrás de nosotros. E (sic) el también lo encañom~ron, él
levantó los brazos y enseguidet el Ejército cayó y lo rE!II'Í~¡6.
De i8lfJ¡ s-e '/0 /levaron a una dlstancia de más (; memlls ,liS
mf~tros de dónde nos tenían a nosotros. Allá le hací.,m
pnfJ!14mtas al él Y lo tiraban al piso. En esa volvierod'VJ' no's;
vel'lda¡'oIJ a nosotros para que no lo miráramos tanl~o.
Estam'io en esas IE~ dijeron a YOVAIVYque si nosotros .5:(1
(YO JI' LUIS .tEMEL) éramos escoltas de él. Ef dijo que I'os
trajéramos para conocerfos y nos llevaron de a uno por uno. Nos
quitaron las vendas JI ahí YOVANY dijo que nosotros éramos
muchachos de fa vereda, que teníamos la mujer y fas hijas ahí, y
enseguida nos echaron a nosotros hacia atrás otra vez y no nos
dejaron ver más nada. /Vos tuvieron ahí hasta la (sic) 8 de la
noche, a él se lo llevaron y a nosotros nos dijeron nos fuéramos
para I¿!casa, que nos encerráramos porque iba a haber plomo Ji
que na respondían por fa que pasara. Así fue. Enseguida ellos se
fueron JI nosotros nos fuimos para fa casa. A la 1de la milñ"WOl!
se e,sC'uchófa bafacel'a" .lit Yovany ¡,amataron como ,¡r unos
30 minutos de dCJlTac!elo agarral'on •.."

De conformidad con. ias declaraciones anteriores y las que en seguida

se citan y que fueron referencia das en primera instancia, eJ señor

Yovany' Pérez Ortiz falleció encontrándose en poder del Ejército
Nacional.

------------
4 Folio 6 a 8 del cuaderno de pruebas No. l
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" Pü"rotro iado bbra informe de los hechos proveniellte de la Compañíal

_'. "-_:.~üi:tr.e, er; -;~¿ual se consignó se consignó que los militares obraron en......... ,..,.,... ..
legítima defensa (folio 6-/' cuadernos de pruebas No. 7):

n(. .. ) aproximadamente del día 06 de junio de 2006, el C3
Pef.ialoza y el CP Morales se encuentran al parecer con un Grupo
Armado al cual el e3 Peñaloza lanza la proclama aito somos del
é"jército no terminando la frase, empezaron a disparar a lo cuai en
nuestros derechos constitucional de defensa respondimos durante
el intercambio de disparos minutos consolidamos al objetivo
consolidamos el objetivo (sic) donde venían los crisparos,
mantuvimos nuestras posiciones de cubierta)' prot'eG.:ión hasta el
amanecer a las 05:30 l?Orasa.m aproximadamente ordené hacer
registros para verific'3r el área de donde nos habían disparado
encontramos dos cuerpos sin vida en coordenadas 082615
730708 los cuales a simple vista uno portaba pistola y vestía
pantalón camufiado y s[Jeter camuflado y botéIS de combate al
parecer la pistola es prieto 13ereta calibre 9mm modelo 8000 o
9000 y el otro obsiso (sic) portaba botas de caucho, jean azul
camiseta de rayas oscuras al cual se le pudo observar al lado un
radio tipo scanner sin poder verificar nada más llasta no contar
COI1 el movimiento de cadáveres por parte de la ,'::iscalía..."

Que el día siete (7) de junio de 2006, el Juz.gado 37 d,e Instrucción

Penal i'li1itar, realiza en la morgue del Hospital Emiro Quintero

Cañizares de Ocaña, el levantamiento del occiso de nombre Alexis

{I'lancada Rincón (folio 42/45 c.p No, 7), quien posteriormeOlte sería

identificado como José Yovany Pérez Ortiz, por SLl hermana, la sefiora

Yury Esperanza pérez Ortiz, al momento de solicitar la entrega del

cadáver (folio 64 del c.p No. 7).

Que se elaboró una relación de los elementos que los occisos tenían en

su poder, entre ellos armas, proveedores, equipo de comunicación y

(jocuml,ntos de identificación (folio 61 del c.p ('-Jo.7).

Que la Procuraduría adelantó investigación disciplinaria preferente y

'élrdenó inspección a las armas supuestamente incautadas a los occiso~;,

diligencia que no se pudo llevar a cabo porque se respondió que el

arma presenta desgaste de material en el costddo lateral izquierdo, caja

de mecanismos, debajo de la corredera, es decir el número fue borrado,
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ACTOR: Ana Elida iD,tiz de Perez
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De lo anterior, encuentra la Sala que obran inconsistencias grLJ~~
del caso expuesta por el apoderado de la entidad demandada, pues

conforme a lo anterior se tiene que el seis (6) de junio de 2006 en la

tarde se retuvo al señor Yovany Pérez Ortiz, que miembros del Ejército

dieron muerte a dos' civiles y que posteriormente uno de ellos fue

identificado como Alexis Moneada quien una vez identificado su cuerpo

por su hermana resultó siendo Yovany Pérez Ortiz; que acorde al lo
anterior se denota un comportamiento encaminado a evitar el

conocimiento de la verdad, al desgastarse la identificación del arma que

supuestamente empuñó el señor Yovany Pérez Ortiz al intentar la

Procuraduría hacer inspección de las armas que encontraron en la
escena de los hechos.

Que los testigos que fueron capturados por el Ejército manifiestan que

lloras antes de la muerte del señor Yovany Pérez fue capturado por el
Ejército (folio 3-8 del c.p No. 1).

Al respecto considera la Sala que el argumento de la demandada carece

de sustento probatorio debiendO demostrar los hechos sustento de ~;U

defensa como es que supuestamente se encontraban los rnilitan~s

respondiendo en uso de su legítima defensa a la agresión que

supuestamente infligía en contra de ellos el señor Yovany Pérez Ortl;~;

la Sala considera contrario a las reglas de la experiencia que algu¡len

que se encuentra' por horas retenido en contra de su voluntad por un

pelotón del Ejército, pueda agredir con peligro de muerte y COI1 arma ele
fuego a un pelotón del Ejército.

De igual forma resta credibilidad a la tesis de la legítima defensa de Ilos

agentes elel Ejército, por cuanto la prueba testimonial es concurrente en

"firmar que horas antes de la muerte del señor Pérez Ortiz falleCió en

poder del Ejército y de lo relatado en lo probado nunca' se refirió la

entidad demandada a una captura y no obstante fue identificado con un

nombre equivocado el señor Ortiz, lo que denota un argumento ele

defensa contraevidente y opuesto él las reglas de la experiencia que
fortalecen la tesis de la parte demandante.
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ACTDR: Ana "Iida Ortlz de Pér.,7.
SENTENCIA

Fluye de--Io,éxpuesto, que el señor Pérez Ortiz falleció por el accionar de

aITnas de óotaci6n oficial en estado de indefensión', ejecutado

extrajudicialmente por el Ejército 1\1acionalquien lo tenía en su poder

ce'mo se ,:oncluye del acervo f)robatorio expuesto.

Con este; ejecución extrajudicial, el Estado no solo falta a esta cláusula

ele protección, sino que además trasgredió lo~; lir,eamientos penales,

vulnerando incluso derechos tan fundamentales que constituyen en

delitos de lesa humanidad. Además de tél normatividad Constitucional

int,erna que protege la vida y establece la obligación de las autoridades

éll respecto, esta Sala encuentra que tal primordial derecho se

enc.uentTa contemplado en los difenentes regímenes normativos

internacionales, de los cuale!; se citan los más pertinentes:

DEclaración Universal de los Derechos Humanos

"Artículo 3 Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a /(¡

seguridBd de su persona. 11

Pacto Ini:ernacional de los Derechos Civiles y Políticos

"El derecho a la vicia es inherente a la persona humana_ Este derecho

estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la \Iidéi

arbitrariamente."

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Homtlre
"Artículo l. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y él la

s€guridad de su persona. "

Sobre el tema de la responsabilidad estatal debido él ejecuciones

e;~tl-a.iuciiciales,sostuvo el Consejo de EstclCloen ~¡entenci¡;¡dE!1 catorce

(lA) de abril de dos mil once (2011.):

"(. ..) f.os hechos que ocupan la atención de la Sala coinciden con
prácticas conocidas de las fuerzas del orden en Colombia' .. denunciadas
interna y externamente, consistentes en conducir a. las I/ictimas con el
apoyo de civiles informantes, simular combates o atribuirle la comisión
de delitos, para obtener privilegios económicos e instjtucionales por su
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muerte. Para la Sala, la valoración conjunta de los element.Q2..é1.Ilfl.fl9'S!$f. "m_,

al juicio permite concluir que en efecto se presentó u.,h..a,;;,.:e.).J '&11.11." .•1.\9.•./:. ;,t..."'.;n¡..~.t:a~.'''.'~. '.'
extrajudicial perpetrada por efectivos del Ejército Nacio'(1<!l>qUi~l?esJ.':.~~~;7:G~~~,"1:

además de ocultar la verdad de lo ocurrido, sin J'ustifi¿a;~i.Q' '.' '~""~;;::'~;':.;'l';:;~~;'li
" , .-1 •••• "-v' •••• ",'01pretendieron atribuir los hechos a las víctimas, por lo '¡'que rOfeld~.. '. i

d d 51/ r, ¡ ~. .J' -)r-,"r, , Ieclarar la responsabilidad de la entidad demanda a. .! ~ < •. '. i. lel' i

! ;:.(;:::'~-
¡

De igual forma la retención del señor Pérez Ortiz en las condicior

se dieron antes de su ejecución, sin armas como unr¡o. combatiente

constituyendo una infracción grave a las reglas del Derecho

Internacional Humanitario por parte del Ejército Nacional.

En este orden de ideas concluye la Sala que deberá. confirmarse la

declaratoria de responsabilidad del Estado ordenada por el H. Consejo

de Estado en la sentencia de primera instancia.

En lo correspondiente a los demás asuntos de la apelación, procederé la

Sala a su estudio en el acápíte siguiente.

De:la licluidación deU daño.

El A Quo en lasentencía de primera instancia niega la reparación de los

¡perjuicios causados a los señora Carmen Ángel, Edisaid y Cielo Amparo

Pérez Ortiz con el argumento de su falta de legitimación en la causa por

activa, por no allegarse con la demanda ni durante el trámite del

proceso registro civil de naCimiento de cada urio de ellos de tal forma

que no se acreditara el parentesco con el señor Yovany Pérez Ortiz. La

parte actora en su alzada manifiesta como razón de inconformidad

contra esta decisión, alegando que se erró confundiendo la prueba cl(-:I

registro civi! con el título bajo el cual se reclama, esto es, la

legitimación en la causa por activa, por cuanto además del registro

civil, la prueba testimonial también es un medio válido para demostrar

la causación de este perjuicio, que por esta razón el H. Consejo (je

Estado ha reconocido la posibilidad de ordenar la indemnización él los

5 CONSEJO DE ESTADO, SALA DPLO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION
TERCERA, SUBSECCION B, Consejera ponente: STELU1 CaNTO DIAZ DEL CASTILLO,
Bogotá, D.e., catorce (14) de abril de dos mil once (2011), Proceso número: 0500J ..
23-31-000-1996-00237-01(20145), Actor: RAMONA MARIA ANGULO ARRIETA j' OTROS,
Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, Referenci¿¡;
REPARACION DIRECTA.
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,
paclms, madres o hermanos ele crianza con base en prueba testimonial

• ¡ ".- )

.Slil que- se sea un requisito para su procedencia el vínculo de

parentesco.

Para resolver este aspecto, la sala precisó que [éi legitimación en la

C¡'1usa constituye un presupuesto procesal para obtener decisión de

fordo y ~.obr',~ella se ha dicho que "La legitimación material en la causa

acUva " pasiva, es una condición anterior y necesaria, entre otras, para

dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al demandado"';

Sobre la legitimación en la cé:i1Jsa,la Jurisprudencia se ha rerE:rido ,', la

existenci;:l de una legitimación de hecho, cuando se trata de una relación

pnxesai que se establece entre quien demandada y el demandado y que

slKge a partir del momento en que :setraba [a litis, con lél notificación de!

3\Jto adrnisorio de la d,~manda y por otra palte, liabla ele una le9itimación

rn¡lterial en la causa, que tiene qu'~ ver con la pal"tic:paciól"i r~!al de las

personas en el hecho que da orig€:n a la interposición de la demandel,

independientemente de que hayan :sido convocadas al proceso.

""sí lo ha dicho la Sala:

n(. ..) En relación con la naturaleza juridica de la noción de legitimación
en la causa, que ésta, en los procesos ordinarios y según lo ha seña'lado
la Sala, no es constitutiva de excepción de fondo sino que se trata de un
presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito ¡;.worable ora a
las pretensiones del demandante, bien a las excepciones propuestas por
e! demandado. Adicionalmente, se ha diferenciado entre la legitimación
de hecho y la legitimación material en la causa. La primera se refiere a
la relación procesal que se establece entre el demandante y ei
demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se trata
de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda y de la notificación del libelo inicial al demandado, de manera'
que quien cita a otro y le endilga la conducta, actuación u omisión que
c/,?!fl lugar a que se incoe fa acción, está legitimado de hecho por acUva y
aquél a quien se cita" se le atribuye la referida acción u omisión, resulta
legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
¿¡dmisorio de la demanda. Por su parte, la legitimación material en la
ce'usa alude a la participación real de las personas en el hecho que
()ri9ir),~ la presentación de la demanda, independientemente de que
dichas personas no ha"an demandado o que hayan sido demandadas.
D,~ahí que la falta de legitimación material en la causa, por activa o por
pasiva, no enerve la pretensión procesal en su contenido, como sí lo

5 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia d.el 20 de septiE:mbre dE: 2001, e):p.
10973, ¡"l.P. !~aria Elena Giraldo Gómez.

.----_.-------



19

j!

hace una excepción de fondo. Lo anterior lleva a conclu}r...;'~'i n
sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la.- ausa, no
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ••..•.elrJjl."
ésta solamente es predicable de quienes participaron realmente en los VJ I
hechos que han dado lugar a 1.1 instauración de la demanda.. En
consecuencia, el análisis sobre la legitimación material en la causa se
contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o
de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que
aquella realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición
anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a
otra"7,

El H. Consejo de Estado ha dicho en reciente sentencia sobre la ~--

indemnización de la víctima indirecta, esto es, de aquel que hubiere

sufrido un daño de rebote con ocasión del hecho dañino que en el

presente caso lo que se debate es sobre el perjuicio moral que negó ei

A Qua por no reconocer este daño a ia parte demandante.

Se ha establecido en el derecho contencioso administrativo que quienes

110 logran probar el vínculo de parentesco mediante el registro c¡¡vil,

enfrentan la dificultad de probar que hacen parte del núcleo familiar

directo de la víctima y la especial relación de afecto que mantenían con

ella, al punto que el daño antijurídico padecido por la víctima le

generaron unos perjuicios, que pueden ser tanto morales como

materiales, los cuales serán el objeto de las pretensiones
inclemnizatorias.

Ahora bien, cuando la relación afectiva deriva de los vínculos de crianza

los demandantes afrontan la carga de probar esta situación ele hecho

para poder acceder a su reconocimiento, para lo cual son admisibles

todos los medias' de prueba (declaración de parte, testimonio de

terceros, dictamen pericial, documentc)s, indicios) pertinentes y útir¡~s

que lleven al juez al convencimiento sobre la configuración de esta

especial rei,lción de afecto, por cuanto lel legitimación en la causa

material proviene de las relaciones de cer-canía y afecto existentes entre

el lesionado (víctima directa) y el demandante (perjudicado, víctil"na

7 Consejo de Estado, sección tercero'; Sentencia de octubre 31 de 2007; rile!. 13~¡03,
c.P. Mauricio Fajardo Gómez.
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-" .

itHj¡recta O ele rebote), caso en el cual la prueba de tales rElaciones no
..-" I

e~tásuj¡~'ta él' una tarifa legal8

Al respecto, la Jurisprudencia ha traído a colación la cloct:lina de lo~;

autores r'iílzeaud y Tune para fLlndarnentar sus deci~:iones:

"(...) 320. Personas que pueden pedir reparación dE' (In atentado cOIJI~ra
los senf:imientos afectivoS'. -Por estar admitida en materia d~llic(val )1

cu,lsidelictual la reparación del peljuicio no pecuniario, se suscita, en
una esFera particular, una cuestión delicada V muy discutid¿l: la del
atentado contra los sentimientos aFectivos. Se trata de determinar
quiénes son los que pueden alegar tales ultrajes, los qUE' estún en su
derecho para pedir reclamación del perjuicio moral experimentado por
el hecho de la desaparición de un ser que les (2ra querido o también del
h€c!¡o de los sufrimientos o de la enfermedad que alcancen a esa
persona, "La misma c(/estión S,2 ha presentado sobre el terreno del
dail0 material, Ha sido resuelta decidiendo que toda puede a'emandar la
reparación con la condición de que justifique, por ulla parte, IJ/)
pe/juicio cierto; )1, de otra, Ull "interés le9íUmo"; es lo que suele
expresarse al exigir un "atentado contra un derecho adquirido"',
"¿Conviene aplicar la misma regla en materia de daría moml? ... "323.
Ner;,;'sidad de un p'21J'uicio cierto: PARIENTES CONSANGUiNEOS '(
AreNES; PERSONAS OUE NO POSEEN NINGÚN VÍNCULO (JE
PARENTESCO POR CONSANGUJNlOAD NI ,00,'1. AFIIVIDAD.- Se hi'J
admitido que el carácter de certeza del daño material puede existir no
sólo si la persona que se queja no está unida al difunto por ningún
vínculo de obligación alimentaria, sino también si no posee con él lazo
alguno de parentesco consanguíneo o de afinidad,
''Está claro que, en esto, queda fuera de ia cuestión la obliflac;ón
alimentaria. El demandante no alega los socorros que ;::e le podrlan
haber abonado por el difunto, sino el afecto que aquél E')(perimentaba
con respecto a éste, el pesar que padece por su desaparición. Con
mucha más razón no se plantea la cuestión de exigirle al demandallt,~
qUE: el difunto haya subvenido a sus necesidades,

----_ ..-------
" Asl, por ejemplo, en fallo del 25 de febrero de 2009, esta Corporación indemnizó a ia
demandante a pesar de no acreditar la calidad de cónyuge en la que concurrió al
proceso, pues la partida eclesiástica de matrimonio, sumado al hecho de que era la
madre de los hijos de la víctima, constituyeron indicio suficiente para reconocerle E'I
equivalente a 100 smlmv por concepto de los perjuicíos morales sufridos como
consecuencia de la muerte del Subdirector de la cárcel de Florencia (Caquer-á) frente a
quien la Policia Nacional omitió adoptar las medidas de seguridad requeridas para
prc'tegerle la vída (CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo,
Se,;ción Tercera, Exp. 18.106). Un caso similar se presentó en sent.encia def 22 de
Jupio de .199570 , en la que se declaró que la falla en el servicio del mUl1icipio de
SU.3rez(eauca) había contribuido en la muerte de la victima, y se condenó e' la entidad
rfemandcda al pago del equivalente a 400 gramos oro por los perjuicios oca'sionados a
/05 demandantes que acudieron al proceso en calidad de cón)'uge, hijos, e hijastra, así
como al pago del equivalente a 200 gramos oro a quienes lo hicieron en calidad de
Ih~r'manos y nietos del occiso, pero en este caso la condena se produjo en favor
terceros damnificados, pues pese a la ausencia de la prueba conducente para acreditar
el parentesco o la pertenencia al núcleo familiar directo de la vícUma inicial, los
testimonios rendidos en el proceso sí probaban la existencia del perjuicio material l'
moral que ese deceso les había ocasionado,
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"Por consiguiente, no hay que plantear más que una~ ClJe$tión.:
¿experimenta el demandante, sí o no, un verdadero pesa•.•'?....:
afirmativa, ese pesar debe ser reparado, sea quien sea el que lo sufra:
pariente cercano, pariente lejano o, incluso, sencillamente un amigo. En
la negativa, no se debe ninguna reparación.
"324, No cabe entonces sino rechazar las teorías restrictivas; todas
ellas proceden de una confusión entre el perjuicio material y el da/jo
moral, Así como no cabe reservarle la acción de indemnización tan sólo
a los parientes consanguíneos y. afines que sean acreedores de
alimentos, no se podría reservarla para los parientes consanguíneos y
por afinidad muy próximos (cónyuge, ascendientes, descendientes,
hermanos y hermanas, suegros Y suegras, yernos y nueras, cuñados y
cuñadas), a los parientes en grado de suceder, o también a 105 que
tengan un vínculo de parentesco consanguíneo o por afinidad
reconocido por la ley. El pesar experimentado, cuya reparación se
asegur,'1, no se limita a unas u otras de esas categorías, rebasa el
círculo mismo de la f,1milia, y es susceptible de afectar a cualquier
persona.
( ...) "325-2. El único límite a la multIplicación de las acciones dr;!be
buscarse, por lo tanto, en la exigencia de un pesar real y
suficientemente profundo.
"Corresponderá a los tribunales, en cada caso, averiguar si se ha
cumplido con ese requisito '1), lO,

(H.)

S(lhre el pmticulllill", la 511bsección resalta la sentencia e1el 18 de
t:ebll"el"~) de 19991, en la 'que esta Sección señaló que "'si bieU1lno
está acreditado el parentesl:o entre la víctil1"lSl y Il's
dem<ll1ldantes, si lo está su calidad de damnificados V I)OIW lo
tanlto se condenará a la entidad demandacia a ¡pagar a ios padres
del actol", P01T' COnCI!pltodie perjlLlücios morales el equhmfent.! a
1.1000 ,gr¡lmos oro y par'a el hermalrllOde la victima el eq¡uivaliE!lrttleJ
a !500 gramos 01'011•

Elncmces, nótese que esta posición Il'm llevado al reconocimierroi:o
y Pal!~Ode los perjuidos, 110 en <Itención a la reladóJ1J de
consanguinidad sino enatenci6n a las relaciones afectivas
derivadas de la crianza.

Al I'especto, la Sala considera lo dicho por la honorable Corte
Constitucional en sentencia T-495 de 1997, en la que después de
analizar las declaraciones allegadas al proceso sobre la relación que
unía un soldado con sus padres de crianza, concluye que:

9 Mazeaud, Henrl y Lean y Tunc, André. Tratado Teórico y Práctico de la
Responsabilidad Civil .Delictual y Contractual. Buenos Aires, Ediciones Jurídicas
Europa'América. 1977. S". Edición. Torno r, Vol. I. págs, 447, 449, 450 Y 4S'9.
10 En sentencia del 14 de mayo de 1998, el turno fue para los suegros del occiso a
quienes SE!les reconoció, a título de terceros damnificados, una Indemnización de 600
gramos oro por concepto del daño moral que les produjo la muerte de un tE!lliente de
la Fuerza Aérea, en razón a que los testimonios que obraban en el e)(pedient-e
acreditaron qW3 entre ellos existía unarelaciór, frélternal y que convivían' baja. el
mismo tec:ho. (CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secc:ión
Tercera, Exp. 10916)
II CONSEJODE ESATDO, Sala de lo Contencioso AdministratiVO, Sección Tercera, c.P.:
Ricardo Hoyos Duque, Exp. 1051.7.



"Surgió así de esa relación, una familia que para propios y
"€'xtraños no era diferente a la surgiáa de la adopción o, incluso, a
la: originada por vínculos de consanguinidad, en la que la

- - ~Iidaridad afianzó los lazos de electo, respeto y asistencia entre
" ..-'-'los tres miembros, realiclad material de la que dan fe los

testimonios de las personasque les conocieron. (oo.)

....... _,,-
. ,. <1?'~':. ~.~¡':.
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Est:.,Seccióntambién se ha pronunciado en favor del reconocimiento de
los derechos que le asisten él los padres de crianza cuando I~arel,lción de
afecto se encuentra probada, accediendoa reconocer un valor igual al
admitido en favor de los padres biológicos:

"( ...) de allí que se puedan yuxtaponer las mismas corno "tertium
comparatio", en atención a que se tra'caríú d/~ una lógica igual
para las dos situaciones12

.

Así, entonces, de la jurisprudencia, constitucional y cont:~nciosa así

cerno de la Doctrina se observa que hay libertad probatoria para

c1emostnlr los perjuicios causados como persona con relación afectiva

con la víctima directa, por lo que una vez acreditada por cualquiera de

los medios probatorios la circunstancia o relación de especiai afecto y

protección que se adjetiva como "hijo de crianza", se inf'ieran los

padecimientos y perjuicios que les legitiman para campar.ccer ante el

Juez V solicitar la indemnización de tales perjuicios, esto es, se infiere la

legitimación material para actuar en acción de reparación directa.

En ejercIcIo de esta libertad probatoria se encuentra dentro de la

presente causa (folios 5 )' del Cuaderno de Pruebas No. l.) pr.ueba

t2stimonial que demuestra la relación afectiva entre los señores

Carmen Ángel pérez Ortiz, Edisaid Pérez Ortiz y Cielo Amparo pérez

Ortiz con el señor Yovany Pérez Ortiz, la cual no fue valoracla POI- el JI,

Qua desconociendo este principio de libertado probatoria en cuanto a la

[e.,;ión inmaterial de su interés derivado del afecto que ofrecía con la

víctima directa.

Sumado a esto, se tiene que con la apelación se manifestó que por ser.

éstos víctimas de la violencia y en particular de una ejecución

e)(trajudicial donde 'fue mostrado como caído en combate como
---------------
JO: Consejo de Estado, sentencia de 9 de mayo de 2011, Exp. 19388. Al ri=specto se
pueden consultar, la Corte Constitucional, sentencia de 3 de octubre de 1997, Exp. F
495; sentencia de 18 de noviembre de 1997, Exp. T-592. Consejo de Estado.
sentenciá' de 26 de marzo de 2008, Exp. 18846 y sentencia de 28 de enero de 2009,
Exp_ 18073
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guerrillero, conforme a las reglas de la';.rxperiencia y el cohteito':_d~l

conflicto armado Colombiano considera esta Sala de decisión que

exigirse el registro civil de nacimiento como ú'nica prueba válida para

demostrar la afectación de la pérdida de la relación afectiva con su

familiar fallecido, además de resultar contrario a los principios de

libertad probatorj,a atrás indicados, conllevaría a desconocer las

garantías a la protección judicial y el acceso a la administración de

Justicia de los señores Carmen Ángel Pérez Ortiz, Edisaid Pérez Ortiz y

Cielo Amparo Pérez Ortiz, pues conforme a las reglas de la experiencia

del conflicto armado Colombiano que estos se dirijan al territorio donde

resultó mu,erto su familiar para acceder al registro civil paclría

materializarse un atentado contra su integridad por el grupo armado

antagonista del cual fue mostrado como baja en combate el seiior
Yovany Pérez Ortiz.

I)or esta razón y conforme al principio de buena fé procesal y porque

resulta válido que se aporten pruebas en segunda instancia, se valor<,lI"¡)

tanto la prueba testimonial (folio 5 y 7 del Cuaderno de Pruebas No.:I.)

mencionada como los registros civiles de nacimiento aportados que

denotan el parentesco de los señores Carmen Ángel Pérez Ortiz (folio

142), Edisaid Pérez Ortiz (folio 143), Cielo Amparo Pérez Ortiz (folio

144) que descienden de un tronco común con el señor Yavan)' Pérez¡

derivados de la unión entre Elida Ortiz Perez y Alcibíades Pérez. Razón

por lo cUcli considera esta Sala de decisión que los mentados sí se

encuentran tanto material como formalmente legitimados en la causa

por activa pcJrareclamar la indemnización de perjuicios causados con la

mUl~rte de su familiar por la pérdida de las relaciones afectivas con

Yavan)' Pérez al fallecer este por ejecución extrajudicial cometida en
retención ilegal por parte del Ejército Nacional.

Uiq¡l.!idacUmde perjuicios cuando la causa del daño se em::~el'l'l:lr;a
en la vDollacüóngrave de derechos humanos.

Por otro lado, la parte demandante solicita que se incremente la

indemnización por perjuicios morales del numeral tercero de la

'. '",\'~VO d(.~
;"":~:,;T:::!Cr

-' ~'::!..~;)~Imt'~(
:, ,Jh COPht1
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providencia de primera instancia, por pmvenir la causa del daíío de una, ,
cond,-!~:fé.l.,punible ejecutada POI- servidores del Estado. POI" su parte la

defens,¡ e1el Ejército Nacional en este proceso SE: CléisifiC2,en dos etapas

en primera instancia manifestó que debía vincuiarse con fines de

rep,etici6n a los militares que hicieron pasar por guerrillero por constitUIr

esto una conducta delictiva derivada de un hecllo personéll del agente no

éltribuib!e al Estado y de manera totalmente contraria en 1<1defensa en

se9unda instancia así como en el recurso de apelación propone que

debe exonerarse al Estado porque el señor Yovany a,weclió a los

militares y por esto ellos ejercieron su derecho a la legítima defensa.

Es'tél defensa de primera instancia ejercida por el Ejércitc' Nacional

denota que en efecto que los daños causado a las víctimas se derivan de

una con,jucta punible de agentes de la entidad demandada, pero que

contrario a lo dicho por la demandada sí resulta atribuible al servicio

porque precisamente éstos agentes se valieron de su condición de

~ervidor,=s públicos para cometer estos hechos, al retener ilegalmente

sin que el ejecutado se encontrare en flagrancia y sin carSlo judicial en

su contra, por esto la causa del daño se encuentra en el servicio

irregular desempeñado por estos agentes.

Al respecto tenemos que el Con:sejo de Estado se ha referido él la

indemnización de perjuicios por hechos atribuibles al servicio cometidos

POI- sus agentes en diversas oportunidades, concluyenclo en sentencias

dE uni'ficación jurisprudencial, en la decisión de la Sección Tercera

Subsección "B" Número de Radicación 0500123 25000199901063-01
(3298Ci). Demandante Félix Antonio Zapata González y otros.

Demandado Nación Ministerio de Defen~;a.- Ejército Nacional. Sentencia

de Uni'ficación Jurispruclencial del 28 de agosto del 2014. Nombre del

caso "'Desaparición forzada y ejecución extrajudicial Zapata Montoya y

Vcllie Ramírez ciudadanos campesinos en el municipio de Apartadó,

I¡ntioquia:

"( ...) En la gran mayoría de casos, las graves violaciones de
derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional
Humanitario en Colombia, cometidas en ei marco del conflict'o
armado interno, han acaecido en zonas alejadas de los grandes



centros urbanos y en contextos de impunidad.' Lo: anterior ha
producido que las ,vlctimas, como sujetos de debilidad manifie' -,
queden en muchos casos en la imposibilidad fáctica de'acreditar
estas afrentas a su dignidad humana. Más aun, cuando no SE' ha
llevado una investigación sE!ria por parte de las autoridades
competentes, como en este caso, lo cual se traduce en una
-expresa denegación de justicia.
Por tal razón, el juez administrativo, consciente de esa inexorable
realidad, deberá acudir a criterios flexibles, privilegiar la
valoración de medios de prueba indirectos e inferencias lógicas
guiadas por las máximas de la experiencia, a el'ectos de
reconstruir la verdad histórica de los hechos y lograr garantizar
los derechos fundamentales a la verdad, justicia y reparación de
las personas afectadas.
Lo anterior resulta razonable y justificado, ya que em grav'es
violaciones de derechos humamos e infracciones al Derecho
Internacional Humanitario, se rompe el principio de la dogmática
jurídico procesal tradicional según el cual las partes acceden al
proceso en igualdad de condiciones y armas, pues en estos
eventos las víctimas quedan en una relación diametralm(;'nte
asimétrica de cara a la prueba; estas circunstancias imponen al
juez de daños la necesidad de ponderar la situación fáctica
concreta y flexibilizar los estándares probatorIos."
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"En el caso sub examine, la Sala advierte que el daño alegado por
la parte actora se encuentra acreditado con la muerte de señores
Heliodoro Zapata Montoya y Alberto Antonio \/al/e, y fa
desaparición de los señores .losé Elías Zapata MontoJla y Félix
Antonio Valfe Ramírez. (...) Mlora bien, es important~.~lIj¡:il:r
r.rUf,l.J:.L.dafíoen este cas., CQ1JI!Portagiraves violaciQ!15tfJ..i!..fps
~echos humaj'lQ~ e infracciones al Derecho Intem~~D!t!l
Humamltario Ve _!J!1..-con.secuencia, tendrá alle,va,t!t~,l1
!JniJJlicaciones en el juicfq de, imputación de, carill ....j¡z
!l,aranti,zar fos derechos a la verdad, a la justigLJLiLm
rep,aracián integral de las "íctimas. (...) como en el presente
caso se constató que las ejecuciones extrajudiciah~s y las
desapariciones forzadas, que hOJl son objeto de la acción de
reparación directa, ¡'ueron remitidé!S para su investigación a la
justicia penai militar" y esta se inhibió de abrir la investigación -
por lo que los hechos se encuentran en total impunldad-, es
importante analizar las garantías procesales que le asisten a las
víctimas de estos delitos de acuerdo a los criterios dados por la
jurisprudencia de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de
Justicia, el Consejo Superior de la Judicatura y la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, a efectos de determinar
las violaciones de derechos y garantías que incide'n en la
nesolución del presente caso. t.",,) '.osanteriores pre!;j:l,~~:~:l1
j~l'tlJ!J.Jáal<Ets s()bre f.slla del servicfo pOli' graves viola.!¡ionejLil
l!2:i...Am:.echQs humanos JLJ!1 Derecho .J[Tlte,.mlciol~iltl
[iJ!l¡rmnit:ariodcLSdviles víctimas del conflicto .!l!rma'£fo
[nterl1'.Q..fion .iJJi!.'1ic81"'es</Ú'ilSCI, concreto, de conformidad con
le/S siWaciones que resultaron demostradas en el ac:ápite de
hechos probados, así: i) I"s camp,esinos dados de bél,ja JI' ;'m¡-
lII'es,flpaJ"t1cicios, fue'ron r,etenicJos: por el Ejércí('o dV•• 'dollióilJ JI
v"¡stos .lJ1tes: de morir por 'V.~,.ios vecinos t'esicfem~,e~sde 1<,
'In31'l~d,fIde LilIs Nieves, 'VClstid,r)s COII ropa de civil, SiJll qlll'S? ~!¡e
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-, ¡ "'-1' t. '" I. :~ . ;
logre estable(:e¡- I~or qué ants's ale $I.r lJj'ecud6r,I, ¡t'cwtaban

:"::;_fk-éndas privatl"m; de lél fuerza ¡J'lÍbJica; Pi) las lfÍCo£'JÍma!$ JW
pertenecían a ningún grupo orgarJi.:ado. ili'mad,(' ,,',(m¡:¡P'gl~FI
dI! la ley; iii) no' E,xis:tiá combat(~ni enf.rcntami"'l1Ito a/~rUJw
entre el Ejército JI grupos armados ElI mal'9,en r.1/e la ley (~¡
dÍi, JI hora' de los: hechos, por tanto, lé' ml,mr;be de: los
,;,ampcsinos no oC:/.IIrrió como conse,(:LfeJlci¡r del flrli,,:¡rno sino'
por la ejecuclól1 !wrm,Jria l' l!xtmjlJldicja¡ ;por ¡Il,¡¡¡fl'~,;! d,;] t,;>.!.
lJl'i1itares; iv) el Ejército Nacional, como a utoridad competente,
incumplió el deóer de aseguramient'o Ji consen'ación de la
cadena de custodia, pues después del acaecimiento d,el /Jecho
dañoso, no tomó la:, medidas necesarias él fjn de evitar la pérdida
o alteración de los elem-;ntos materi" de prueba o eviciem:ia
risica, máxime cuando quién efectLÍa el aseguramiento del lugar
de ios hechos está obligado a permanecer E!fI el mismo, situación
que no se presentó, ya que los cadá,'eres fueron movidos del
lugar en el que fa'lIecieron; y, ademéÍs, se buscó desap¡;'recer
evidencias como la quema de la ropa cMI de Ic.'sI/jctimas y los
documentos que portaban. (...) A continuación, se entrará él
desarrollar cada una de las fallas antes citadas: (...) Las víctimas
dadas de baja y desaparecidas, fueron retenidos por e! Ejército
Nacional y se enco/1~raba/1vestidos CO/1ropa de cil,-it: el Estado
t'2nía una clara posición de garante (..) Las víctimas no
pertenecían a ningtil1 grupo organizado armado al margen de la
ley (.) No existió combate ni enfrentamiento alguno entre el
Ejército V grupos armados al margen de la lev (...) El Ejército
Nacional, como autoridad competente, incumplió el deber de
aseguramiento y consel'llélCiónde la cadena de custodia (...) ,£rl
suma, para la Sara se enc.uentran acreditadq;Litodo$ hM¡
elementos Dara~-p-ueda ~".edica,.se la li!~,.,Iik:L:Si?J:ld,,-=iiO
p.or la comtuf1.? altamelllte repTf:Jcflab/EJ (Jie f.1J.!J/UlO$
miembros del Em.rdto Nacio01I!...J,a G!Il!'~U¡g,!!itr~?ocon .fas
12.ruebasque QJ!rnl'1.S'n el proces'2.r2.~um..edecOflJ;illPiI:...que: fq~
wiJitares que P;H'.Jj~on .eO' la opI~ri;lcw.a...::.Nei!!:!t~W!a" 11!/2~
fle marzo í!jLl!9~?-.m:iJ!lH:Sm íi01iu.lit-amentEi (jl.ILfa:"'liLd¿, -,;1.
lieUadara Zapaitil..l!:lontova y JIFbertl\!&.ffi.I1il:!:..Xª'lPf? IlimJíf'e;>;
II desaparecieron forzal1amente .'1 José Elías ~!!¡ºª't';LJ'féfi,!:
Antonio VafW' Ran~írez, en contraste con la,:ultfi!n:la'dofl~
de la entidad dem,'1ndada, segÚn la qlfJJ..J~LrfHfJtde> fo~¡
hechos se Pl'€:ientó un hostiBilmiento ,aJr~~,g>j'j1 !rrI'UP'()l!;
i1.cmadas i!ega"es ,'JI margen de la ,ley, ,¡jlrgl.!mel1t'o...!WJLI~m
v.ermitió hacfll:...im;iJrec€'r a fos mencionados: slilff~!l:!E!s com.!!!
si se trata/'a di? flmw:iJ.leros..,9ue fillleq~-ll:Q!.¡ E'!1 la~1tectiP.
militar, y ocult¡!Lb'l verdad sobre el paradero .J1~.J'95'éEliill,[;¡
Zapata y Félix Antonio I/alle. "

Sección tercera, Subseccióll B OSOOl..23-31-000-2000-()3380-01

(25669), seis de diciembre de 2013. Demalldant'2 María Rosa A.nge!a

Gómez Restrepo y otros. Demandado Nación-Ministerio de Defensa-

Ejército Nacional. Fecha de lél sentencia o del auto 6 lie diciembre de

2013. Nombre del caso: "Ejecución extrajudicial, Luis 1\lfonso Jé'lrarnillo":

H( ..) En el juicio de responsabilidad, la Sala encontró serios indicios que,
'falorados en conjunto, le permitieron concluir que el señor I_uisAlfonso
Jaramillo fue ejecutado por miembros del Ejército Nacional, que además
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lo vistieron con prendas mílítares con el fin de hacerlo aparlxerCi(jirno'
Integrante de. un grupo armado al margen de la ley, asesiñildo' iíor'
guerrilleros o paramílítares.

Los indicios fueron: (i) los pobladores que oyeron ios disparos
observaron, además, que en el lugar del que provenían las detonaciones
se hallaban soldados del Ejército; (Ji) uno de los sobrinos de la víctima,
que estaba en compañía de su hermano menor cerca del lugar de los
hechos, dice que en la zona no había nadie más que los uniformados;
(iii) aígunos de los vecinos fueron cuestionados por los unil'orm,gdos
sobre si habían visto a alguna pef'30na por el lugar y fueron instados
agresivamente a que se retiraran; (Iv) la descripción de las prendas que
llevaba la víctima antes y después de su muerte, guarda consistenc/.aen
los testimonios.

Se reiteró la jurisprudencia según la cual la muerte de personas civiles
por parte de miembros de la fuerza pública y su posterior presentación
ante las autoridades y ante la sociedad como supuestos subversivos
caídos en combate o asesinados por otros grupos armados al margen de
la ley, constituye una modalidad especialmente atroz de las
denominadas "ejecuciones extrajudiciales'~ que compromete seriam"mte
la responsabifidad del Estado.

Finalmente, la Sala observó que después de más de catorce arlos la
muerte del serlor Luis Alfonso Jaramillo, se desconoce la verck,d de lo
ocurrido, se ignoran los responsabl,~s de este hecho y, en general, el
caso permanece en la impunidad. Por esa razón, con el fin de esclarecer
la verdad, determinar responsabilidades y lograr L/na adecuada
reparación a las víctimas de este hecho, la Sala requirió a la Fiscalía
para que realizara una evaluación rigurosa del asunto, con miró's a
determinar si existe el mérito suficiente para reabrir la im'estigacián
penal . ..,

En otra providencia el Consejo de Estado Sección Tercera Subsección

UN' Número de Radicación 250002326000200001339 01 (.27.067)

Demandante Nohora Nelly VillaJobos Benavidez y otros Demandado

Nación Ministerio de Defensa - Ejército Nacional Fecha de la sentenci¡~o

del auto 2 de abril de 2013 Nombre del caso "Ejecución extrajudicial _

Rodríguez Lomba", La decisión del Consejo de Estado, en dicho caso se

revoca la decIsión que denegó las pretensiones de la demanda y, en

consecuencia, se declaró la responsabilidad del Estado, para tal efecto

se consideró que la ejecución extrajudicial del señor José Eduardo

Rodríguez Lomba fue planeada y perpetrada por un miembro de lel

División de InteligenCia del I:jércilto Nacional, en colaboración con

informantes de esa misma institución, mientras se encontraba ¡;n

ejercicio activo del servicio y en desarrollo de sus labores ele

Inteligencia contrainsurgente, pues en virtud de tales labores tUllO

conocimiento previo de los presuntos vínculos con grupos subversivos

".":;'J

.', ;']();':¡Il
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del hoy occiso Rodríguez Lombo, lo cual motivó a ,detener
'-.-,.

ilegalmente V poner en estado ele indefensión el la víctima pal-a

po~;teriormente ultimarla, por esa misma razón o circunsta.ncia ele

habérsell:;' imputado cercaníél con elementos de lel guerrilla.

El mismo Consejo de Estado Sección Tercera Subsección "A" Número de

R,l(jicación 05001232600019942070-01 (:W7:33) Demandante

Hemanclo Pino Suarez y otros Demandado Nación Ministerio de Defensa

•. Ejército Nacional Fecha de la sentenc¡a o del auto 26 eJemayo de

2011 Nombre del caso "Ejecución extrajudicii:d - Pino C:iil y Higuita

Uribe". Con el contexto fáctico donde los señores Hem:lndo Pino Suárez

y (Jlivia del Carmen Gil interpusieron demanda en ejercicio (le la acción

de rep¡HaCiÓndirecta contra la Nación - !'1inisterio de Defensa - Ejército

Nacional, con el fin de que se declaral-a r'esponsable por los perjuicios

c¡¡usados como consecuencia de la muerte de los seriares Rubiel

Mtonio Pino Gil y Luis Albeiro Higuita Uribe ocurrida el clía 13 de mayo

de 1993, en el municipio de Carepa, D'apartamento de Antioquial,

cuando fueron abordados por una patrulla, En clicho caso el H. Consejo

e:le Estado revocó la decisión que denegó las pretensiones de la

cjernanda y, en consecuencia, se declara la responsabilidad del Estado,

pi~ra tal efecto se consideró que miembros del Ejército Nacional

retuvieron a los señores Rubiel Antonio Pino Gil y Luis Alberto Higuita

Uribe, )1 que éstos aparecieron muertos horas después, sin que hubiere

existido ningún otro elemento probatorio que indicélra que dichos

d,:cesos fueron ocasionados por terceros ajenos al proceso, razones

todas '2stas que llevaron a esta Corporación a revocar la decisión

aCloptaclapor el a quo parél, en su lugar, declarar la responsabilidad del

ente demandado.

1.::1 H. Consejo de Estado Sección Tercera n:solvió en sentencia de

unificación e1el28 de agosto de 2014 que se citará determinó que en

Ce,sos de graves violaciones de (jerechos humanos se reconocerá el

cioble de la indemnización ,je perjuicios mor'ales..

[Jle Q¡;¡ f1i"'ledida del daño en Perjuicio'$ 1I1oral'¡ls.
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El A Quo n~conoció como indemnización de perjuicio

las víctimas indirectas, las sumas de:

"

ACTOR

AI~A ELIDA ORTIZ

MONTO A CALIDAD _
INDEMNIZAR RELACIÓN

PARENTESCO
CIEN (100) S¡V1LMV Madre de la víctima

EDILSA DEL CARMEN OCHENTA (80) Hermana de la víctima
PEREZ ORTIZ SMLMV

DORIS ELENA PEREZ OCHENTA (80) Hermana de la víctima
ORTIZ SMLMV

RAMON ALFONSO PEREZ OCHENTA (80) Hermano de la víctima
ORTIZ SMLMV

LUZ ELIDA PEREZ ORTIZ OCHENTA (80) Hermana de la víctimil
SMLMV

JOSE l.UIS PEREZ ORTIZ OCHENTA (80) Hermano de la víctima
SMLMV

YURY ESPERANZA PEREZ OCHENTA (80) Hermana de la víctima
ORTIZ SMLMV

GABRIEL ANGEL PEREZ OCHENTA (80) Hermano de la Victirna
ORTiZ SMLMV

Dentro del concepto de perjuicios morales, concurren una serie de

aspectos necesarios y útiles a la hora ele establecer estos pl~rjuicios,

desde su naturaleza, su noción, la carga de la prueba y su confi9uración

tanto en la víctima directa como en las victlmas indirectas.

"( ...) Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en
"el plano psíquico interno del individuo, reflejado en los dolores o
padecimientos sufridos a consecuencia de la lesión a un bien", Este daño
tiene existencia autónoma y se configura una vez satisfechos los
criterios generales del daño: que sea particular, determinado o
determinable, cierto, no eventual y que tenga relación con un bien
jurídicamente tutelado. "'3

En principio el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso

Administrativo, Sección Tercera, Magistrada Ponente Oiga Meli(ja Valle

de la Hoz, en sentencia de unificación jurisprudencial de 28 de a90sto de

2014, Expediente 31172, sostiene. que en eventos de muerte, para

13 Consejo de Estado. Saia de io Colll'encioso Administrativo. Sección Tercera. M.'p.
Dsni/o Rojas Betancourth. Exp 19836, de 30 de junio de 2011.
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stableCE;fel monto para perjuicio moral, se tendrá en cuent¡¡ lo~;niveles
)

de afectaóór1, según el grado de cor,sanguineidad o afinidad .

15

15%

IVELó-----
lacioneB
ctivas no
niliares -
¡rceros
¡niflcados

.. c=__ I ,,
- .--_._--- I

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 N
-

Relaciones Reladón Relación Relación fl.e
GJectivas afectiva del 2' afectiva del 3' afectiva del 4' afe

conyugales de, de dE! iar
y paterno consanguinidad consanguinidad consanguinidad tE

fliiaies o civil (aiJuelos, o civil o c<vil darr
hermanos y

nietos) ---- -- ._--
~ 100% 50'1'0 35% 25%

::ia
, 100 50 35 25

-

.---------~REPARACIÓN PElo DAÑO MORAL EN CASO DE MuERTE
, . ""FlEGI.AGENER'.AI... .

PorcentajE

EquivalE,nt

1::11 salariof
mínimos
1-1------

No ob";tante, el mismo Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso

f\cirninistrativo, Sección Tercera, Magistrado Ponente Ramiro Pazos

Guerrero, en sentencia de unificación jurisprl.ldencii'll ele 28 de agosto de

2C114, expedient~ 329BB, ha e)(pre5ado lo siguiente:

"... Sin embargo, ia sala precisa, con fines de unificó'ción jurisprudencial,
que en casos excepcionales, como los de grav'es violaciones a Jos
derechos humanos e infracciones al Derecho Intemacion.:J! f1umanitario,
entre otros, podrá otorgarse una indemnización mayor de ia señaiad.? en
los eventos descritos en la sentencia de unificación antes citada, cuando
existan circunstancias debidamente probadas de una mayor intensidad y
gravedad del daño moral, sin que en tales casos ei monto total de la
indemnización pueda superar el triple de los montos indemnizatorios
rUados en dicha sentencia. Este quantum deberá motivarse por el juez y
sa proporcional a la intensidad del daño..."

Así las cosas, teniendo en cuenta que la tasación de los perjuicios

r'ealizada por el AQUO no se ajusto a la medida que requieren casos

como el presente en el cual se presentan graves violaciones a los

derechos humanos y al derecho internacional Humanitario tal y corno lo

ha manifestado el H. Consejo ele Estado jurisprudencialrnente, este

despacho procederá a reliquidar el monto indemnizatorio en relación con

--_._---------
l.' Consejo de Estado, Saia de io Contencioso Administrativo, Sección Tercera, M.P.
Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Exp. 26251, 28 de agosto de 2014



105perjuicios morales otorgados por la sentenCia de

de la siguiente manera:

AC1"QlR MONTO A CALIDAD - MEDIO
INDEMNIZAR RELACIÓN - ~- A

PARENTESCO ./
AlIIA ELIDA ORTIZ DOSCIENTOS (200) Madre de la -Registro civil de

SMLMV víctima Nacimiento (folio
35)

---EDILSADEL CIENTO CINCUENTA Hermana de la Registro civil de
CARMENPEREZ (150) SMLMV víctima Nacimiento {folioORTIZ 20
DORIS ELENA CIENTO CINCUENTA Hermana de la _Certificación de
PEREZORTlZ (150) SMLMV víctima Registro civil de

Nacimiento {folio
21

RAMONALFONSO CIENTO CINCUENTA Hermano de la Certificación de
PfREZ ORTIZ (ISO) SMLMV víctima Registro civil de

Nacimiento (folio
22 -----LUZ ELIDA PEREZ CIENTO CINCUENTA Hermana de la Registro civil deORTIZ (ISO) SMLMV víctima Naclmien(() (folio
23) -_.-JOSE LUIS PEREZ CIENTO CINCUENTA Hermano de la Registro civil deORTIZ (ISO) SIV¡LMV víctima Nacimiento (folio
24)

-----YURYESPERAr,ZA CIENTO CINCUENTA Hermana de la Registro civil de
PEREZORTIZ (ISO) SMLMV víctima Nacimiento (folio

25)
----GABRIELANGEL CIENTO CI~ICUENTA Hermano de la RegIstro civil de

l'fREZ ORTIZ (ISO) SMLMV victima Nacimiento (folio
26)

----CARMENANGEL CIENTO CINCUENTA Hermana de la Registro civil de
!'EREZ OR"rrZ (ISO) SMLMV vlctlma Nacimiento (folio

142)
-----EDISAlD PEREZ CIENTO CINCUENTA Hermano de la RegIstro civil deORTIZ (150) SMLMV victima Nacimiento (folía

143)
CIELO AMPARO CIENTO CINCUENTA Hermana de la Registro civil dePEREZORlE (150) SMLMV vlctlma Nacimiento (follo

144)
------

31

Finalmente, con el objeto de alcanzar una reparación integral de la parte

afectada, la Sala considera pertinente ia adopción de medidas no

pecuniarias encaminadas a la satisfacción y a la no repetición15 de las

" La Comisión de DerechosHumanos de la ONU,mediante Resolución2005/35 del 19 de abril
de 2005; adoptó los "Priliciplos y directrices básicos sobre el derechos de las víctimas ,le
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones
gl'aves al derecho internacional f:umanitario a interponer recursos y obtener reparaciones", y en
el capítulo IX de dicha resolución - "Reparación de los años sufridos" - consagró lo'smedi,ja$
e"caminadas a la satisfacción -numeral 22- 'Y a las garantías de no repetición -numeral 23-,
Las primer"as est.in relacionadas con la cesación de violaciones continuadas y la consecución de
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SI'NTEN'CIf.,

conducl::asque fueron materia de pronunciamiento en el presente fallo,

como lo ha hecho en otras oportunidades.16

Jlsí las cosas, este despacho en consol1anciacon lo anteriol-rnente

preceptuado tomará las siguientes medidas de naturaleza no pecuniarias

reqIJeridi:¡s en casos como el presente (Ionde ~;e pres[~ntal1 claras

víolacicmes a los derechos humanos:

.. IiU:,II,LIZAR una declaración oficial a través ele un periódico dE:

ampli,~1circulación local en el departamento de Norte ele Santancier en

donc:le se deberá informar que la muerte de JOSE YOViWV PIEREZ

ORTIZ, en hechos ocurridos el 07 ele junio de 20061 en¡el I\lunicipio ele

San Calixto- Norte ele Santé'lnder, ocurrió como consecUl?ncii'i de una

"ojeclJciónextrajudicial y arbitrar'la perpetrada por el Ejército Nacional.

_ JUJ ..EGAR copia de dicha publicación a esta Corpor'ación con I.¡'I

rnencilón elel número del expediente, núrnero de radicación y nombre

del demandante, dentro los dos (2) meses siguientes a la E~jecul:oria

de la presente sentencia.

,. OCH'VUL(iAR la parte resolutiva de este fallo por medios magnéticos

a todos los batallones y brigadas del Ejército Nacional,. así corno en su

página web.

_ IRIE~,¡f,tIZAR una ceremonia a la cual se invite a los familiares del

:::;eil()l" ]OSE YOVANY PEREZORTIZ en 1;3 que el representante de 1,)

institUCión públicamente presentará excusas POI' los hec\"los ocurridos

el O;" de junio de 2006, en el Municipio de 5éln Calb(to- NortE; ele

Santander, relacionados con la muerte del citacJo seííor, donde se

exaltara la memoria de las victimas .

......_--_. __._~--_._----------------------------_.-------.---
la verdad sobre los hechos para su divulgaci,ón. La~;segundoS tienen que ver COI1las medidQ3s
que deb"n adoptar los Estados para evitar la impunidad de las faltas cometidas por sus agentes.
'" Con,;ejio de EstadO, Sección Tercera, sentencia de 14 de abril de 2011, exp. 20145, c.P. 5t",lla
Conto Dijaz del Castillo; sentencia de 2.9 de marzo de 2012, e:(p. 21380, c.P. Danilo Rojas
r;¡C'tancoLlrtt1;sentencia de 29 de octubre de 2012, exp_ 2.1377, c.P. Danllo RojólS Betancourth.
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No hay lugar a la imposición de costas/ en r,azón a que no se evidencia "ll\ V
en el caso concreto una actuación insensata de las partes::-Q:::de:-:-lo,s""-'C',,,"",1 ~t~~1r.\'.'I;.~~'::',~~~:::,_~',:<~\::_~:'::_:~~,;:':~.~:~d~ l
íntervinientes procesales/ requisito sine qua non r,L ''''"", 'el,';,~"..:

:''¡-~a.l"t". ":,~. :: ~~_. -:;'c;r~;'';' ,

artículo 55 de la Ley 446 de 1998 para que se profiera unlf oñcr rla Jor" ~-' I

I 'O -~D ~, ',,-. . !:c; .~~016
éste concepto. " ", '¡\.v~~::~

(

¡ .0"" ':' ,,',
En mérito de lo expuesto/ el Tribunal Administrativo"'U€':-

Santander, administrando justicia en nombre de la.JI.
-'~~

Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

~aRIMERO: CONFIRMAR los numerales 2/ 4, 5, 6/ 7, 8, Y 9 de la

sentencia del diecinueve (19) de abril ele dos mil trece (2013), proferida

por el Juzgado Sexto Administrativo de Descongestión del Circuito

Judicial de Cúcuta, de conformidad con la parte motiva de esta

providencia,

SEGUINDO: MODIFICAR los numerales 1 y 3 de la sentencia del

diecinueve (19) de abril de dos mil trece (2013), proferida por el

Juzgado Sexto Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de

Cúcuta, los cuales quedaran de la siguiente manera:

"PRIMERO: Declarar no probada de oficio la excepción de faltel de
legitimación en la causa por activa de las señoras Carmen Ángel, Edisald
y Cieio Amparo Pérez Ortiz, estudiada de oficio de acuerdo con fas
fundamento expuestos anteriormente.

"TERCERO: CONDENESE a la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL a pagar a favor de los demandantes los siguientes
valores a saber:

Pa'ra Ana Elida Ortiz en calidad de madre de la vlctima, el equivalente a
200 SMLMV, para Edil,5a del Carmen Pér,ez Ortiz/ Doris Elena Pérez Ortiz/
Rélmón Alfonso Pérez Ortiz, Luz Elida pérez Ortiz, José Luis pérez Ortiz,
Yury Esperanza Pérez Ortiz, Gabriel Ángei Pérez Ortiz/ Carmen Ángel
Pérez Ortiz, Edisáid Pérez Ortiz y Cieio Amparo Pérez Ortiz¡ la suma
equivalente a 150 SMLMV para cada uno de ellos."

n:RCIERO: ADICIONAR a la sentencia elel diecinueve (19) de abril de

dos mil trece (2013)/ proferida ppr el Juzgado Sexto Administrativo de

Descongestión del Circuito J~di~ial de Cúcuta, en. atención a una

reparación integral por la violación de los derechos humanos de que fue
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,. RAD. 54-UO] "33-31-005-;!OiJ8-0022i -(J1
1\" ACTOR: i}.na Elida Ortlz de Pém:r.

SENTENCL',
.'.:.~.,..',ql\~O:

víctima ,~Iseñor JOSE YO\/ANY PEREZORTIZ, a adoptar, de conformidad
. . -' '-,- )
""cón-:Ja--parte motiva de esta providencia, las siguientes medidas de

naturaleza no pecuniaria:

., RlE,f\LIZAR una declaración oficial a través de un periódico dE;
amplia circulación local en el departamento de Norte de Santander en
donde se deberá informar que la muerte de JOSE YOVAN\( PEREZ
ORTIZ, en hechos ocurridos el 07 de junio de 2006, en el Municipio de
San Calixto- Norte de Santander" ocurrió corno consecul~ncia de una
ejecución extrajudicial y élrbitraria perpetrada por el Ejército fllacional.

"
•. AL.I.I:GAR copia de dicha publicación a esta Corporación con la
mención del número del expediente, número de radicación y nombre
del demandante, dentro los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria
de la presente sentencia .

... DI'Il!JLGAR la parte resolutiva de este fallo POI" medio:; magnéticos
¡l todos los batallones y brigadas del Ejército Nacional, así corno en su
página \/I/eb,

., RE.lU.XZAR una ceremonia a la cual se invite él los familiares del
señor JOSE YOVANY PEREZ ORTIZ en la que el representante de la
institución públicamente presentará excusas por los hechos ocurridos
el 07 de junio de 2006, en el Municipio de San Calixto- flJorte ele,
~;antander, relacionados con la muerte del citado s(=ñol", donde se
exaltma la memoria de las victimas.

CtlARlrt:l: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente él El

JI.!:1:gado Sexto Administrativo de Descongestión del Circuito de Cúcuta
p¡H'a lo que corresponda.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚlMPlASIE
(Esta providencia fue discutida y aprobada en Sala de Decisión NO1 ele la fecha)

,
, /1 f ,?

----~~'
A IBARRA RODRIGIUE?

Magistrada

.~~;;¿3
V.A¡;~AS GONZÁC..EZ
trado

----/
I1Jj~:
RJBIEL ARv'lE

Mag
Sl¡:~l-C;lrf:. ROSAS RAMIREZ

_./-' Magistrado
..-::.,~"
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